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l. OBJETIVOS GENERALES:

Señalar la importancia del conocimiento de las respo!!.
sabilidades legales para el Médico y Cirujano.

Hacer notar la conveniencia de que la Facultad de
Medicina se preocupe por introducir en la carrera de
Médico y Cirujano el curso de Medicina Legal, y no
sólo lo referido a Medicina Forense.

Transmitir conocimientos primarios de Medicina
gal al Médico y Cirujano,

Le-

Daruna pequeña fuente de fácil acceso y contenien-
doprincipios elementales de responsabilidad.

Contemplar el aborto desde un punto de vista cientí-
fico y legal.

Mostrar al Médico y Cirujano que el desconocimiento
de la ley puede ser causa que le lleve al delito.

Causar interés en el aspecto legal de la Medicina.

Hacerle ver al Médico y Cirujano que aún sin volun-
tad puede convertirse en infractor de la ley.
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ada uno como ciudadano ha adquirida
responsabili-

ara con la sociedad, por ende el profesional doble-
as tiene como ciudadano

y como profesional.

.onociendo como ciudadano
vagamente las disposi-

aplicables para el mismo Y
menos enterado de la re!!

llidad para el Médico General Y no solo para el Fa"
mecreí en la obligación de escudriñar un tanto las
iciones penales Y procesales para el Médico, ya que

ro de vital importancia conocer el código penal en
n al Médico.

í pues, me he impuesto la finalidad de transmitir
ocimiento primaria sobre la responsabilidad

'pena 1

€ede acciones u omisiones del facultativo Médico y

[amblénme ha parecido
emocionante Y de mucho int".

ocaren esta tes is el delito con relación al a bar t o .
tildopor todos que el aborto ocurre en nuestro medio
chafrecuencia practicado por el Médico o por perso-

enas;de aquí que fuera cual fuera la razón que n o s
tal acciÓn es importante su estudio bajo el punto de

elentífico, ya que aún cuando en algunos países f u e

zadopor la ley, en nuestro suelo todavla se guarda
oa la misma, aSl como a lo divino, a lo científicO Y
úna la nueva vida en formación.

Asípues, está escrita para todo hombre o mujer; para
rofesional de la Medicina, con especial respeto al
-Obstetra.

1
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III. "DEFIN IC ION DE ABORTO: ASPECTO CIENTIF'ICQ rayarse que aún no podría decirse que ya existe vida.

Durante el coito el esperma es depositado en elfoo
del saco posterior de la vagina y sobre el cuello uterino
los espermatozoides escalan hacia el cervix, donde eneu
tra un ambiente alcalino que favorece su vitalidad; adem
el ascenso del espermatozoide es favorecido por laaspira Aproximadamente a la 16 semana de embarazo, ya se
ción que ejerce el útero a consecuencia de las contraec, istra actividad electrocardiográfica fetal.
nes durante el orgasmo. Después de atravezar ei moCO
vical recorre la cavidad uterina para alcanzar en pocas
ras las trompas.

Por otra parte al ocurrir la ovulación penetra a traV, lnSU
del ostium y llega a la trompa por mecanismos a1.lJ1

11

cientemente conocidos. En general la fecundación
se

a
b ' Y se re

a cabo en el tercio externo del segmento tu ano. ad
'd 1 óvulo 10

za por la penetración del espermatozol e en e ,,' ha D.
ro; más sin embargo la fecundación o impregnaClOn

se
in el,~beradamente se han empleado en la definición los

por la fusión de los pronúcleos hembra y macho. lc~~1
espontáneo" o "provocado", pues ellos mismos

t rOrn del b
a base de una de las más difundidas clasificacio

, , , or la a Orto -El huevo mientras sigue su mlgraclOn P llega .
hacia el útero va sufriendo una serie de fenómenos, ede RTOS
útero alrededor del 210. día del ciclo menstrual:_~~"CIÓ~L ESPONTANEOS:
currir en ese momento que el huevo sufra la imP1O::' y O, ,

t aC100 sea lo'bien que sea eliminado en la slgrnente mens ru . s que se producen sin la intervención de cir-

Se hace necesario hacer una descripción de la pa,
científica en relación a la vida intra útero y al aborto
que aún considerado bajo la ciencia, se hace difícil apeo
se a la ley yrespetarla en todo e 1 sentido de la palabra, '

FECUNDACION:

2

Ha sido difícil para la Ciencia averiguar cual es el
nto en el que empieza la nueva vida, se ha logrado ha

rnediciones del feto a las diferentes edades de gesta=-
alg1.lJ1aSde las cuales se exponen:

Itnaldeller. mes de gestación 1 cm, de largo,
Ilnal del 20, mes de gestación 4 cmts, de largo,
lioal del 3er. mes de gestación 9 cmts, de largo,
, al del 40, mes de gestación 16 cmts, de largo,
: al del 50. mes de gestación 25 cmts, de largo,
'inal del 60, mes de gestación 30 cmts, de largo.

RTO:

d
Se llama aborto a toda interrupción espontánea o pro-
a del embarazo antes de que el feto sea viabl

e e s d h

ote d . , . ó:s e serle posible sobrevivir fuera del claustro ma-

3
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cunstancias que artificialmente interfieren en la eVol

de la gestación.

ABORTOS PROVOCADOS:

Aquellos a los que se induce premeditadamente
cese del embarazo pudiendo subdividirse estos a su ve

ABORTO PROFILACTICO, ABORTO TERAPEUTICO:

Provocados por el Médico legalmente con el fin d

venir la apa'rición o el agravamiento de enfermedades g
rales importantes en las que la gestación es un motivo'
tural de empeoramiento con peligro de la vida matema.

ABORTO CRIMINAL:

Su nombre lo indica, realizado por terceras
pers

no llenando los requisitos de la anterior.

Según la edad de la gestación el aborto
puede se

vular, Embrionario o fetal.

CONSIDERACIONES, HIS~RIA
y POSICION RELIGIOSA

Bastante elocuente es el tratadista hispano don Luis

eZ de Asúa cuando expresa que para que todo sea di's-
e en el delito de aborto, está en debate incluso la de
óndelmismo. En efecto, sinpeduicio de ampliar
,ste asunto, en principio es oportuno aclarar que no es
'mo el aborto médico que el aborto punible o criminal.
tido médico el aborto es la expulsión prematura y vio

_ente provocada del producto de la concepción, inde~
entemente ,de que se produzca o no la muerte del feto
e expele. En sentido penal estricto, el aborto es el
lamiento del producto de la concepción en cualquier
to anterior al período del parto, ya sea por la expul-
iolenta del feto o por su destrucción en el vientre de
dre.

Lapalabra aborto deriva del latín ABORTUS, de AB y

.',nacimiento. Literalmente equivale a malparto, par-
~lPado, nacido d1 tes de tiempo. Se emplea para de-
o que no ha llegado a su perfecta madurez y desa-

:~m~leto y en esta acepción consiste en producir
Sl una cosa sumamente imperfecta o abominable.

Ensentido vulgar, se denomina aborto a la interrup-
!¡1inal del embarazo en los primeros meses de la ge~

'eSUm'
b

lendo las ideas anteriores podemos decir q u e
JQr8 aborto tiene distinta significación en jurisprudef.!.

~
i6

medIcina, pues para los toc
,

ólogos el aborto es la '
n del feto antes de ser viable; cuando el feto ya es

5
- -4
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viable, ya no se 'trata de aborto sino de parto premat o ético, el aborto honoris causa, el aborto social
uro.

¡bO:Ortocomo delito o aborto criminal. Habiéndonos ya

Los juristas por su parte atienden únicamente a
a
d del terapéutico pasaremos ligera revisión a los 0-

el feto perezca y de esa guisa el aborto es la simple
qu~ pa o

rrupción del embarazo o más propiamente indicado, la ::--
.

rrupción de la gestación en el vientre de la madre.
e.

ABORTOEUGENESICO:

Las causas que provocan el aborto son distintas
por esa razón son también distintas las clases de a bar
que se conocen. En un interesante trabajo el Dr. Guiller,
Cabanellas agrupa el aborto en las clases siguientes:

Es el aborto provocado cuando se aducen razones bio-
cas °

genéticas y tiene por finalidad evitar el nacimie!:!.
personas taradas .

ABORTO ETICO:

A)
B)
C)
D)
E)

Aborto en Genera 1;
Aborto Médico;
Aborto Espontáneo;
Aborto Terapéutico; Y
Aborto criminal.

Es el aborto que se practica con autorización judicial
odola mujer ha sido víctima de una acción delictiva co-
par ejemplo una violación, un estupro, un incesto.

ABORTO HONORIS CAUSA:

Una división mucho más sencilla la da la
Obstetricia

la que divide el aborto simplemente en espontáneo Y
provo

cado, enfatizaremos sobre e 1 aborto provocado.

El aborto provocado es la interrupción
artificial del

embarazo, usualmente mediante una operación, lo
que

descarta la posibilidad de que se produzca por
mediodesu

tancias a bortiv a s , medios físicos o mecánicos.

Es el aborto que se provoca previa autorización
, por serios motivos sentimentales en favor de la

para salvar su honor u ocultar su deshonra.

del
mu-

ABORTO SOCIAL:

Dactrinaria y legalmente es el aborto que se practica

¡pO'
~azanes socio-económlcas, en las que la angustia o ma

. Seis t Iltuac"
-

En el aborto provocado conviene distinguir Re
IOn económica juega un papel decisivo.

1 LópeZ
que, aunque algunos autores como el Dr. Manue te, ABO
y Arrojo no son partidarios de tipificarlos separad~!I1e:e uI"

RTO CRIMIN AL:

por estimar que se trata de un casuismo innecesano'bor-LD
elucubración de la técnica Jurídica, los tipos de

a
'sio ¡5(.:nominado también aborto ilegal consiste en la in-

i p,Óvocado son: el aborto terapéutico, el aborto
eugeI1e Clan maliciosa del proceso de la gestación o sea la

6
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rtD prometiendo solemnemente no dar
Joa' ,

d d
mas a nmguna mu

embaraza a me icamento alguno q ue 1 h '
, -

b 1 b
oa IClera abortar'sidera a e a Orto como uno de los - 'cnmenes más graves

pueda cometer e l médico, pero su concepto
t b¡tado a que el feto estuviera animado'

es a a su-

t '
sm embargo es

Un autor ha dicho que "El problema del aborto es! i05~on~ a: que estegale?o, aunque no prescribía
aborti-

antiguo como puede serio la vida del hombre o En unos p ,51 m~lcaba medlOS fLslcos para abortar como lo h'
", ' E '

una mUjer que temiendo IZO
bIas no se legislo sobre el y en otros SI. n una epoeafu

'
encontrarse encinta del s tlo consulto y él le ac

"

ex o
objeto de severas sanciones y en otras fue consentido'

H '
, onse)o realizar un ejercicio'. o Ipocrates di 'ting

"
VlO

presume como ocurría en la India que la fa lta de legislaei
" ad

:; UlO entre feto animado y fe t;;

significaba un consentimiento tácito que se hacía". 1m o.

En el devenir histórico, estudiando la evolución
d
Aristóteles aprueba el aborto cuando el feto no

t o
,

" b '
a o y sea necesar'o d' , , es a

este del1to encontramos que en Persla lo prohl Lan y lo ea
Pl "

,
I Ismmulr el exceso de

Pobla c "
¡ o 1tlca aSienta q

" El
. lOn.

tigaban. 1 o ue
o magistrado fijará a los es pnumero de hijos S' l' o 0-

aborta
. loa mUjer concibe más deberá ha-

En Egipto se permitía el aborto pero se castigaba c, deA '
roantes que el embrión esté animado". La o i-

dureza el infanticidio. Si una mujer encinta era condenac r~tot:les es la misma de Platón qUien aconse'¿ l
a muerte se esperaba que diera a luz y después era ejeeut ,:n recia para contener el exces ivo aumento de)

l
e

Ion En Grecia'
t'

. a
da. otra'

eXls leran dos corrientes, una a fi'",

, ÓSOf~ncontra del aborto; los hombres de ciencia'

Los Hebreos, según el Exodo (capítulo XX, verslCU s [o aconsejaban; las leyes lo castigaban y

los 22 y 23) solo castigaban el aborto causado violentame la
.

te por un extraño a la mujer. Según la vulgata la pena er
"

cedomina preocupada por conta
r conre Yg gran número de

de muerte si moría la abortante y si no moría debía resa uerreros prohibió el aborto

se el daño conforme lo pidiera el marido de acuerdo con lo
¡e

.
árbitros.

o

~X~at
; En época del reino y principio de la R '

bl 's la el de lita d b t epu . 1-
SS~ofi' "

e a or o pero después se practicó

En Grecia se dio una situaci ón contradictoria pue
3' 1

CIO l1clto pues se cons ideraba e l feto
comacUe " as vís d

. o o una
castigaba serveramente el aborto pero a la vez se pr

' .l'! :sl
ceras e la madre y con esa idea s

'
t, , facll la mad b b

esos e-
ba. Socrates sostuvo que las comadronas podIan 3 '

re a arta a estaba obrando !fcita
td ' ria a re.. '¡acía ot

. men e
el aborto del niño cuando la madre estuviera deC

:1
i L d =

ra cosa que disponer libremente d

lizarlo, Hipócrates en su juramente encaró el problema
. e su cuer

8
.

~
-

o

destrucción del feto mediante el empleo de drogas, ins
mentas o manipulaciones.

EL ABORTO EN LOS PUEBLOS ANTIGUOS:

~

1
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Durante la República, el aborto comienza a ser e1 i
as.

siderado como un acto inmoral; en Roma Bra ma v sto,Pti;
.

cipalmente en las mujeres casadas; a este respecto no~. Italia: Se luchó contra el aborto aumentando las pe-

mos que las primeras leyes que se dieron para. sancionar y con disPosiciones que hacían que los médicos denun-

las mujeres casadas que abortaban era el destieITo; si ITios
abortos que conocían por medio de su profesión;

mujer abortaba por soborno era condenada al último supli as disPosiciones fracasaron al imponerse la realidad:

La fundamentación de la tesis punitiva romana para el a\¡o:.borlano desaparece aumentando la represión, ni porque
to estribaba en una subjetiva consideración de la dignid' 'médicos denuncien (si es que lo hacen) los casos de a-
del cives romano, era bochornoso para un romano no ten oque conozcan profesionalmente.
descendencia. Las disposiciones sancionadoras del abort
son adoptadas para proteger intereses del marido.

Inglaterra: Durante la edad media al culpable de

delito de aborto era colgado o arrastrado.

España: Los distintos fueros castellanos reprimen el
o eonsiderándolo un delito. El Fuero de Soriacastiga-

tOnduras sanciones los delitos cometidos contra las mu'
s embarazadas.

Alemania: Introdujo como castigo para los culpable El Fuero Juzgo regula los casos de las mujeres q u e

del delito de aborto la muerte por medio de cuchilla o po
abortivo s , de las que los ingiere, de [os que hieren a

sumersión.
mujeres embarazadas y las hacen abortar penando estas

, lntas modalidades del delito de aborto con la ceguera,

Francia: Ha ten
,

ido y tiene una sólida tradicl6np~

~

azoles y penas pecuniarias, las causas del aborto en
d ' t'ngUle

tiva para este delito; los autores franceses no IS 1 d
aspectos:

entre feto animado o inanimado castigando por igual
10

los intentos contra la vida de 1 feto, La creencia
de q~~t Causas socio-económ icas: La precaria situación que

castigo severo dismlnuiría los abortos tiene remotoS, ea existe en elnive 1 medio de vida en la mayor parte de

cedente s legales; en 1556 Enrique II de Francia luch~leta
la población, desempleo, los bajos ingresos.

tra los infanticidios e interrupciones del embaraza \ena a
do un edicto en el que se conminaba con grave P res!

,
' ' d La rep

mujeres que hubieran ocultado su gravI ez, !,. b t ' as
que I

no logró que disminuyeran las practicas a or IV aneesaJ

han incrementado considerablemente en tierras
fr

¿el , Causas educacionales: Ignorancia, analfabetismo, fal.

Francia continúa esperando solucionar el problema
[!\éiOjla de educacíón sexual, falta de información Y orien-

borto en las leyes. Otra corriente empéro prefieredadótiU-
taQión antlconceptiva,

profilácticos y propaganda para sustituir la
severt

Causas sociales: irresponsabilidad paterna, alcoho-
lismo, la desintegración familiar, madres solteras,

."J ".S'~
la

-- -----
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Esta concepción de la antigua le g islac io" n,
.

es pañol
nos plantea el problema de determinar cuando em'

a
,

1 f .'"
Pieza a Vi

Vlr e eto, y podemos'contestamos que el feto' , ,-
, , .,' /'

,empieza

vIvir en el momento de la formación
.
o infusión d 1 1

b " "
','

e a ma p.
ro ca e tatrtbien preguntamos '¿;cuándo se infunde o 'f -

1 1 ? '

. se or.
ma e, a ma, Diversas concepcione's se han dado pe O Un análisis detenido del asunto pone de manifiesta

I r no-.
,

'
sotros estamos contestes con la corriente que estima que el que, limadas las asperezas de la tesis de la religion cato-

feto es animado desde que es concebido, Esta es la tesis, lica, dicha tesis ha pasado a la legislación positiva Y ella
del Código Penal español de 1822 que regula la pena par~ ha determinado los fundamentos morales sobre la punlbili-
el delito de abortosin establecer diferencia a 19una en cuan. .dad del aborto voluntario, La 191e sia condenó Y condena el
to a animación del feto por considerar vivo a éste desde al aborto como uno de los mayores crímenes que puedan co-
momento mismo de la concepción. meterse, tomando como razón principal para la severidad de

la sanción., el secreto que encubre el aborto y la situación
de indefensión de la víctima, lo cual impone en el terreno
de la conciencia una sanción moral.

r -
I

,

-

España introdujo el Derecho canónico e nt 1
d 1 f

,re a
e eto animado y la del feto no animado Cast ' á

rnu

, ' ~~
pnmera con la pena de muerte y la se g unda Co 1

oSe
,

. ne~ t
a una Isla durante 5 años.

s le,

I
I

I

I
I

El citado cuerpo legal penó el aborto diferenciando el

causado con el consentiiniento de la abortada y el realizade
por la propia embarazada, Los Códigos de 1848, 1870, -
1928 y 1932 regularon el aborto en forma análoga,

En Espa ña la ley para la Protección de la natalidad

contra el aborto y la propaganda anti-concepcionista de -

1941 introdujeron una nueva reglamentación para el
delitO

del aborto,

morales cometía el autor del delito, abandonando de
~as y

anera el criterIo romano que únIcamente tomaba enesta
~eraclón el interés del marido en la descendencia co-

Gonsi
anO Se luchó arduamente por evitar este delito pues

"'o
rom '

,,

1 Iesla lo miraba con horror.la g

La explicación a esta pos ición la encontramos en que

la religión católica no podía orillar un problema que como

el aborto tiene estrecha relación con el dogma.

Inicialmente el Derecho canónico estableció una di-
ferencia entre feto animado Y feto inanimado para graduar la
Penalidad del aborto, la cual ha perdido todo interés por h~'
ber sido superada a través de investigaciones científicas.
Lacorriente predominante en la actualidad es que el feto
adquiere vida desde el momento de la concepción, En efe,g
to, si nos atenemos a lo que sobre el particular menciona

y

POSICION RELIGIOSA
~o de los cinco libros de Moisés, el Exodo, Y a las doctri-=

~as de Aristóteles y Plinio las cuales fueron acogidas por

El Cristianismo como corriente re ligiosa libró
unatt~ t ,os autores del Derecho Canónico, antiguamente se c r e y ó

minante cruzada contra el aborto tomando como fU¡)dilrne~~ Para que un feto se animara, es decir para que tuviera

para su punición la transgresión que contra las leyeS di rna, era necesario que transcurriera cierto tiempo par a

12

13
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f-

que el semen derramado en el útero formara el feto y rtOterapéutico.
recibir el alma y convertirse en.feto animado o Se Cr',s

,
d '

ey!
l e '[' d Wque esto se verificaba des pues de cuarenta las de hab En e. onCllO e orms, en el Sínodo de Bamberg y

concebido la muj er, si el feto era masculino y después
er

el de Wt1rtzburg se adoptaron duras sanciones contra las
ochenta días si era femenino. Hipócrates consideró que .sonas que previnieran la fecundación. En el Concilio de
te fenómeno de la animación fetal se producía en el mac 'ms se dio una norma mediante la cual se estableció que
de los 30 a los 45 días después de la concepción y en la que procurara la esterilización de un hombre o de una mu
hembra, cinco días des pués, Platón, Prot'ágoras y los es. era responsable de homicidio.
toicos estimaban que la animación se producía a partir de!
alumbramiento.

En el Tomo II de su Derecho Penal el tratadista Euge-
nio Cuello Calón refiere que "En los Penitenciales, la ex-
pulsión del CORPUS FORMATUM era considerada como ho. No obstante lo anterior el problema no se resolvió las
micidio y la del CORPUS INFORMATUM no mereciendo ta ;~onésd~lorden moral o material eran insuficientes y'a-
consideración, recibía una penitencia mucho menor". 19lesla dispuso que los presbíteros amonestaran pú-

.'
mente a las mujeres de su parroquia para que si alguna

El Concilio de Elvira negó la comunión 'aún en esta
,aconcebido ilícitamente no matara al hijo sino que 0-

de muerte, a las adúltera s que hubiesen matado a sus hijos. b~~nte lo llevara a las puertas de la iglesia para que a 1
a ado, el sacerdote lo anunciara a los feligreses a

Por su parte el Papa Sixto V en su bula AD EFFREAE:a
o de encontrarle acomodo o colocación ffi tre los mis-

NATAN AM, emitida en 1588, estableció severas penas P
l
a

S
11 S. ta e

los abortadores y para los que cooperaran con e o ,
co'penas se pueden resumir así: a) los abortadores o sus bi

laboradores eran privados de todo privilegia clerical: fi~
Caían en inhabi litación para toda clase de oficios o ben~ba
cios; c) Si tenían algún oficio o beneficio se le; p~~~w
de los mismos; d) Si eran clérigos se les deponla Y,
daba y se les entregaba al brazo secular.

1I
I

~

"

I

,
I di-, ,

1 " n icia 1 de !El Derecho Canonico ya supero. a teslS 1 pUf.
vidir el feto en animado e inanimado pero mantiene

la
'-ta nI

bilidad del aborto, siendo tan radical que no acep

14

En los sÍI1odos citados se dictó la pena de confina-
nto seguida de excomunión para los que trataran de im
ir la fecundación.

Vemos p
Ó 'o e

'

ues c mo a lmpulsos de 1 cristianismo, en el
1I1novac" d ' d 'aOci lon el eas que lo Inspiraban, el aborte

onado co d 1
,

¡as
s'

mo e.!to portadas los pueblos civiliza-
aClones t b '

,

PCión am len se extendieron al control de la

unió; dPues San ga910, consideraba que el matrimonio
e dos seres para procrear.

an Agust'

,

';,"
,

.'ara la
111Condeno todo acto sexllal que,no se efec~{.

tI":; intocreación ya que "Todo. placer sexual y dé::-,'~,'
flnsecamente malos, sólo el fin de 'la procre~

/;16
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ción podría dar bondad al acto".
V. "BREVE EXPOSICION"

f¡

La situación de la iglesia en cuanto al aborto ea

franca'condena y lo ha sido también para limitación d.

natalidad como planificación familiar. Respecto a es;
timo problema observamos que la división de la cristl-
separando la religión católica Y las iglesias reforrmdas
afectó en nada las ideas sobre la regulación de la n
dad. Obispos anglicanos Y

católicos condenaron COIl1<J

moral todo acto de limitación de la natalidad. En la
rencia de Lambeth celebrada en 1930 después de larga La acción humana que ha obrado contrariamente al de
eusión para rebatir que el principal objetivo del matrl ¡echo es reprochada jurídicamente a su autor; más no basta
es la procreación, se aceptó la limitación de ia natali solamente declararle su culpabilidad de 1 hecho antijurídico.

. esnecesario establecer si lo es penalmente.

Esta medida determinó un cambio en la iglesia r-
mada en 1958 la conferencia mundial de las iglesias r.

La acción es un sentido amplio:

madas y el Consejo Internacional de Misioneros
adoptO

posiciones que otorgan libertad de conciencia
frente al Es la conducta exterior voluntaria encaminada a la.

blema' Se acepta así la regulación de la
natalidad en producción de un resultado, es la conducta activa y el ha-. 1 f damento , ,

das aquellas formas que no se opongan a. un , cer POSltiVO.- 1 1 al SIes
cristianismo como es el aborto cnmina. , e cu
veramen te condenado.

He creído necesario hacer una breve exposición de ge.
eralidades jurídicas para que se haga fácilmente entendt.:

le la razón de esta tesis aún cuando por profesión no me
corresponda.

"ACCION y OMISION COMO DELITO"

'f

La acción en un sentido estricto, viene a ser el mo-
~imiento corporal voluntario encaminado a la reproducción.
e un resultado consistente en la modificación de 1 m u n do

eXterioro el peligro que se produzca.

"Pp ara que exista la acción es necesario una partici-

s~~ión Subjetiva, es decir, que se origine por una expre-

s'
n o elaboración del ps iquismo del suj eto, no importando

1 es normal o anormal" .

16 J
Dl

"L,a omisión es un sentido pasivo, es la inactividad

'ar:ana cuando la norma penal impone el deber de ejec.':!.
hecho determinado".

.

17
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I

l
I

Para que a una persona le pueda ser impuesta
,,,

Sición anterior nos permite ubicamos dentro-
~'a!i! LaeXpO

-

,
1na se hace necesario que su acción además de ser

tíl 'a doctrina de la ley, para Sltuarnos en un .u-
t" 'd' t b " 1 bl Pica omP eJan lJun lca sea am len cu pa e. c

visibilidadal principalobjetivo de estas le-
emayor

"La imputación es el acto de poner a cargo de alg ,

de manera aparentemente presumible, un hecho
delic tu

Ul

d tiem pos antiguos, el hombre participa en li-, , . - ~s e ,determmado y que se ha producldo por su causa".
d '

. aparentemente puede mamfestar su voluntad -
Ibe no,

' d'

,

sentido que lo desea de acuerdo a su proplO lscernl-
, Igualmente tiene criterio espiritual Y moral, par a

'~~rdentro o fuera de la ley según su dictado interior

creencias.

I

I

I

J

I

I

"Los hechos previstos en las figuras de lictivas será

atribuídos al imputado cuando fueren consecuencia de un

acción u omisión normalmente idóneas para producirlos c

forme a la naturaleza del respectivo delito y las circunsta.,

cias concretas del caso cuando la ley expresamente las ei

tablece como consecuencia de determinada conducta". -

La ley llama al autor de un delito para que responda

de él ante ella, con el propósito de determinar su partici~

ción en el daño causado.

"Si una persona siendo responsable de sus actos, se

declara que los mismos han dañado a la sociedad Y mere-

cen una pena, es cuando propiamente podemos decir que,~s

culpable, en consecuencia la culpabilidad es la declaraC¡()/!

de que un individuo responsable de sus actosdebe merecer
una pena".

"LA RESPONSABILIDAD SOCIAL":

Ahora, sin embargo, en contradicción expongo; que la
ad humana no es enteramente libreya que la misma se
ntra motivada por una serie de compiejos factores que
mbiantes en cada persona de acuerdo a su mentali-
Posición.

El libre albedrío es una ingenuidad e ilusión ya que
más que un desconocimiento de los verdaderos facto-
e intervienen en el proceso de la resolución.

"El hombre ¿'si.respon sable no porque haya obrado más
s libremente sino porque vive en sociedad; la respo~

No es imputable,el menor de edad quien por el
~~d

dad existe porque el hombre es social".
mento de la acción u omisión no sea a causa de enferme d-
mental, de desarrollo psíquicO incompleto o retardado o

~
"No importa quien ha realizado un delito, ya que to-

trastorno mental transitorio, la capacidad de comprender en eto activo de un delito es responsabledel mismo sean
carácter ilícito del hecho o de determinarse de acuerdo ,CO- .qUiera las condiciones flslOPsíquicas en que he; co-

nS¡!O ~ 1 1 ' te,sa compr,ensión, sa:vo que el trastorno mental

--A

tra ~e. hecho". Más tarde interesa el estado de s,uJe o
no haya sldo de Proposito por el agente. tratamiento. Nuestros actos para con la socledad

18 19
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Algunas veces e 1 Médico actúa sin el consentimiento
Ciente como en una emergencia, sin que con ello in-

l~n
una responsabilidad jurídica.

J""mo, efl,me, ,UOOU'"'' l"i~O"Su
eo,p<o

serán estudiados Par la ml' sma d de acuer o a la ley,

"La responsabilidad determina la relación
tre un individuo y una sanción como consec

qUe
, uenCl!

ma de un delito, en la certez a proce sal de que un In
es el autor de 1 hecho, sin lo cual no pOdría hab
sabilidad. "

er r

20

VI. "FACULTAD DEL MEDICO
y CIRUJANO"

El facultativO Médico y Cirujano en el ejercicio de su

slón partiCipa en hechos que desde el punto de vista

constituyen un delito. As í vemos que el médico pro-

heridas, amputa miembros, extrae órgo. nos. etc., con

1viene a producir una lesión corporal que general-~
eno se convierte en un hecho relevante al derecho pe-
r ser realizado por un profesional debidamente auto-
y facultado para el ej ercicio de la Med icina.

Doctrinariamente poco se ha investigado sobre la ir.!!.
ad del Médico y Cirujano, lo cua 1 ha permitido que la
ina sea elevada a la categoría de apostolado, en el
e espera que el Médico haga todo lo que considere po-
para devolver la salud. El paciente Y sus familiares
an de él un máximo esfuerzo Y aplicación de todos sus

imientos a cambio de una resignación o aceptación
sultado.

"El fin curativo de un tratamiento médico elimina to-
,ención de producir una lesión".

"El -Medico y Cirujano es impune porque cuenta con
sentimiento pleno de su paciente para que le aplique
inado tratamiento médico o médico quirúrgico,

el

21
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I B.
1I

C.

1:

tratamiento Médico Quirúrgico haciendo una a pl
'icacl"

la doctrina del derecho profesional, en virtud q
01,

¡
, ue el .

co actua porque su calidad profesional le permit
cio de la Medicina. Es un derecho que le otorgae

oele!

ce el propio estado.
rec

--
"

1IL,-
~

Que la intervención se haya practicado conforme
las reglas de su arte.

a

Com<2 es visto en el derecho gua tema lteco, el Médi-

o se encuentra justificado en el ejercicio del derecho pro-

Así, el médico que realiza una intervenció esiOnai que le otorga el estado, pero esa justificación tam

miento médico quirúrgico con fines curativos o e ~tétl~ co le es aplicable en un sentido total.

queda exento de responsabilidad siempre que act u' e en 1 M ' d ' ' d
ejercicio legítimo de su profesión o cargo.

E e iCO actua e conformidad al ejercicio de un de
echo que le compete y viene a traducirse en la práctica de
u profesión, que a su vez se transforma también en el cum
limiento de su deber.Un tratadista expone que el problema principal

siste en determinar cuando el Médico actúa en el ejerc
legítimo de su profesión o cargo, por lo cual existen a
nas circunstancias:

En consecuencia la inobservancia de las reglas de su
rte. su error, negligencia o imprudencia producidas en el

Que el tratamiento constituya un acto de su profes
ler,c~cio de su profesión son las que dan lugar a su res pon

Q d ' 1 '

, j,abllidad Penal
-

ue me le e consentimiento del paciente o sus .
rientes más cercanos, sin lo cual el Médico'no,~
de someterlo a ninguna operación médico qulrur\tf

salvo en los siguientes casos:

;1

I

l.
2.

A.

22

Que el paciente haya dado su consentimiento paral

na operación pero luego en el curso de ella
surge

necesidad de otra . I

Cuando el paciente haya dado amplias
facultade1

Médico dejándolo juez absoluto de su
situación.

Cuando surge la necesidad de una operación urg~

sin tiempo alguno para la autorización
previa,

eC'

~~~.oalifloan,," ,""acl6n ,nn ol "'''']
I
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VII. LA RESPONSABILIDAD PENAL QUE NACE DE LAS
CIONES DEL MEDICO y CIRUTANO EN EL EJERC
DE SU PROFESION

rc¡O

.
darnental el salvar una vida y devolver la salud en la

dida de lo posible, en consecuencia cuando produce una
~erte por imprudencia, negligencia o impericia estamos a~

un homicidio culposo, en el cual no se produce la pre-

isión del resultado caracterizándose por la ausencia de m~

lcia. Código penal, artículo 127, sanción con prisión de

a 5 años.
Nos interesa saber solamente aquellas accion

,

" d
es

omlSlon que an lugar a la existencia de un hecho delict
so, los cua les para que se produzcan se hace necesario
presupuesto de que el agente tenga la calidad Profeso
d M' d ' C '"

Ion

e e ICO y IruJano y que actue en el ejercicio de ese'
recho.

Artículo 128: "Quien indujera a otro al suicidio o le
stare ayuda para cometerlo, si incurriere la muerte se le

pondrá prisión de 5 a 15 años".

I

I!

I

I

,

La responsabilidad penal del Médico nace por acto Si el suicidio no ocurre pero el intento produce lesi'2.

producidos directamente en el ejercicio de su profesión, es gravísimas como; enfermedad mental o corporal cierta y

lo que podemos decir que son delitos propiamente médic obablemente incurable, inutilidad permanente para el tra-

los cuales en otros países son denominados como "MA jo, pérdida 'de un miembro principal o de su uso, pérdida

PRACTICA" . la palabra, pérdida de un órgano o sentido, incapacidad
ra engendrar o concebir; o en su caso lesiones graves
nsistentes en: debilitación permanente de la función de
órgano, de un miembro principal o de un sentido, anor-

alidad permanente del uso de la palabra, incapacidad pa-

Aqúi se señalarán únicamente algunos; los más imPO, el trabajo por más de un mes, deformación permanente

tantes hechos de los cuales emana una responsabilidad,
1rostro, la pena de prisión será de 6 meses a 3 años. G~ .

nal en virtud de una acción u omisión, proveniente del ej ralmente este delito se produce cuando el Médico trata

cicio profesional de la medicina
. aliviar el sufrimiento de su paciente, que a su criterio

, . no es posible devolverle la salud o salvarle la vida y

"DE LOS DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAQdunsentimiento de justicia provoca una muerte d u 1c e i

DE LA PERSONA" "EL HOMICIDIO"
¡n o a su paciente los medios necesarios para que obten-

su propósito

"c Per'
.

omete homicidio quien diere muerte a alguna
sana'. o

Nuestro código penal regula los delitos contra lavi
da y la integridad de la persona.

El Médico en su ejercicio m" co'O Ir .
"ofo,[oo'[

U"~
-- --
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VIII. CAUgAg DEL ABORTOCLANDESTINO b morales para poder llegar a sopesar sus
d rrum es

'
, 1

,

te sacar conclusiones 10glcaS, rea lS as "
efectoS y b .

Y
O vistas de sectarismos Y

posturas a m l-

aS, despr

I
I

Considerar el aborto desde el punto de vista so 1
b d "

, c ale
mo o serva ores mdlÍerentes en el lunetario de la vida '

jenos al conflicto~humano o peor aún, como jueces ov '
d
a-

b t o es en concepto de los partidarios de la te-
,

1 b
el' u- .l a al' 1 't' bre

gos lmp, aca les, es algo que definitivamente está re -,
d ' n de lito muy especial pa que e cn eno so

,

"

nI o ItlVa u ,'1 d rrollo
con nuestra pOS1ClOn en este asunto, ya que estimamos que o ha variado mucho. Sl estudiamos e esa"

el aborto ;:landestino, provocado o criminal es la expresión o de las legislaciones penales en todas partes, e~

de un fe~omeno social cuyas raíces son profundas Ydignas OScada vez más una idea relativa en cuanto a la
de estudlarse convenientemente. jad de este delito.

El aborto clandestino o provocado es consecuencia de Apesar de las rígidas penas establecidas ~n
,muchos

muchos problemas sociales y estos deben ser resueltos co~ s para reprimirlo, el aumento del aborto cnmmal es
especial interés si se quiere en verdad resolver un proble- te. Muy difícil, casi imposible es precisar el ver-
ma cuya gravedad no se puede desconocer. El problema del incremento de este delito en virtud de que el mismo
aborto afecta por igual y por igual discuten el campesina, nte escapa al conocimiento de la jus.ticia, sin em-
el obrero, el agricultor, el comerciante, el industrial, el las estadísticas acusan un aumento constante. En un
abogado, el médico, el sociólogo, el político, el trabaja- relativamente reciente realizado por el Dr. Manm;l
dar social, el sacerdote y toda persona que por una u otra Rey, aparecen estadísticas de España Y

algunos pai::-

razón tenga íntima relacióli en el asunto América Latina donde se evidencia el aumento de l.
' d d atos muy inferio

y se constata que aun contenlen o -
a realidad tales estadísticas demuestran la constante

sión del delito.

I

!

,

I

r

I
I

El problema del aborto se ha ido acentuando en
loS

últimos años, se ofrece bajo todos los meridianos Y en las

más diversas situaciones pero para conocerlo y tratar de r~

solverlo como problema es necesario identificar las
causas

que le sirven de origen y así adoptar las medidas más
ade-

cuadas.

Algunos de losmotivos por los que en países desarr<2.
no se cuenta con datos estadísticos completos son i

Dtros, el interés que tienen en callar el aborto quie--
han cometido' la madre que lo ha cometido o consen-

cie '1 ' 1 'ón Por el
El aborto clandestino es un flagelo de nuestras

50 ~
, esposo o el padre del fruto de a concepcl , ,

dades que nos obliga a penetrar firmemente en los
vericue- sque tiene en ello; el abortador por la responsabÜl-

t d 1
,~S -.

os e os grandes problemas econó
,

mico-sociales I e

j
" "

,

le significa.
,

fl '
ducta,

senos con ,lCtOS emocionales, en los errores de con

26
- --
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Por esas razones solo [[egan a los tribun al
'

I V idente entonces que no obstante la represión y

t'
,

d
esd¡ Es e

lCla -cuan o son denunciados- aquellos aborto l ' das condicirn es de inseguridad Y suciedad en que
d

s mal dellca 'za os que ponen en peligro la vida de la mujer Y

f

t 'can [a mayoría de los abortos clandestinos, el nu-
qUe ac I

"can gravemente su salud, casos que se conoce n d Ios mismos ha crecido considerablemente.

' t 1
enlo e

pl a es cuando la mujer es pobre, pero los casos
jeres de sólida posición económica son llevadas :n;, A estas alturas creemos conveniente que se medite
o sanatorios privados para abortar, rara vez son juz~Je el por qué del aumento del aborto, que tratemos de
de esta manera los abortos quedan impunes. dar en las causas por las que se produce y ello, re-

iría un intenso estudio sociológico.
En mayor o menor número, en todos los países s

lizan abortos clandestinos; países que han registrado En la VIII conferencia sobre Planificación Familiar c~
aumento considerable al respecto son: España, Franci da en Chile en abril de 1967, la Federación Interna-
glaterra, Italia, Alemania (a pesar de la severa repr al de Planificación Familiar, cuando se trató el proble-
de las leyes germanas impusieron contra el aborto por 'el aborto, expuso como principales causas sociales p~
zones demográficas). incremento del aborto clandestino, las siguientes:

I
J

I

I
t

Extrema pobreza que impide a la mujer asumir por st
sola la responsabilldad del sostenimiento del niño
por nacer.

En América Latina el aborto es considerado como
mal endémico pues su desarrollo es pleno; ello no obs,
te, las estadísticas j

,

UdiCiales y penitenciaria
,

s sobre

J,

borto clandestino adolecen de un defecto que las inv

cual es el que los casos que llegan a ser sancionados
los tribunales son poquísimos, y por ello tales estadíst

nos dan una pálida idea sobre la realidad.

Irresponsabilidad paterna.

Temor de la mujer para afrontar la vindicta pública en
la clase media o alta.

,

.

I

Es de sobra conocido que la clandestinidad del a

to causa muchas enfermedades, deficiencias Y a veceS Terror de encarar la situación que esos casos gene-

ta la muerte. Ello se debe a que los abortos se
pract ran en los hogares o sea la falta de valor para sufrir

sin las garantías de asepsia mínima ni las condicione las iras paternas.

seguridad para un gran número de mujeres (las de la e ..

pobre), porque las adineradas contando con la colabora~ Cre'emos que es muy importante tomar en considera-

d b d ás de '¡aue .
e a orta ores profesioniales, tienen un poco ID L el aborto en mujeres casadas se produce en 12 m~

guridad e higiene a[ hacerse abortar

1
8 los C

,

asos de común acuerdo con el esposo y obe-. % un d
. .

a [to porcentaj e a razones de or en economlCO,

28 29
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especialmente cuando ya han procreado una familia
sa.

Finalmente, Tallet coloca entre las causas intelectu~

ara facilitar el aborto, los medios anticoncepcionales.
le~~severación es contradictoria por cuanto que los medios
¡aticoncepcionales en lugar de inducir al aborto, creemos

ue lo previenen.
Otra causa de los abortos inducidos son las

nes que los prejuicios religiosos ejercen sobre la
principalmente en mujeres de bajo nivel educativo

mu

' 11 d '
en

que on a a por un caso de conciencia, la mujer bol!
desliz o un error, con un crimen.

El aborto representa el método cruento de contro

la natalidad que se elige como solución en ciertas
ciones y niveles culturales bajos, frente a una realida
cio-económica deficiente y precaria.

Tallet autor francés enemigo del neomalthuslas
los métodos anticoncepcionales Y de la regulación de
ta lidad, no confía en el alza de la represión para a
con el aborto. El considera que las causas del aborto
de tres clases: psicológicas, sociales e intelectuales

Entre las causas pSicológicas destaca el
egoism

las clases media y alta para no querer tener hijos.
las causas sociales señala la insuficiencia de los

sal

el prejuicio contra la madre soltera, la debilitaciÓn de

sentimientos re lig iosos, la impunidad del seductor.

'.;nella s incluye entre las causas sociales la eXigenCl~
matrimonio sin hijos en las':grandes ciudades

puesrn
o

no se tengan hijos es más fácil encontrar trabaja COI1\

pleados domésticos, como obreros de las fábricas, e

"
la5

fácil que se les alquile vivienda; agrega también aue
nazas de despido que se hace a las trabajadoras.
ser madres.

30
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IX, CONSECUENCIAS DEL ABORTO CLANDESTINO era, poca importa, Y por eso, hay que callarse.
leSp

diagnostica fantásticamente. La administración
édicO

" N d ' "
d ' á

sus estadlstlcas, a le en nmgun caso lr u n a
laa Es preciso a cualquier precia salvar la fachada;r. 1"eSlo esencia. ' .Atendiendo a las secuelas que la literatura m' d

nos refiere que se han observado después de la P á ~
I

b

. r~

un a orto podemos indicar que las consecuencias de
se reducen a tres:

aq

~ r

Este cuadro es lamentable; si bien es cierto que los

t

esos de la medicina permiten actualmente un mejor co!!.
delas consecuencias del aborto, no podemos dejar' de

ecogemos al pensar en el alto número de abortos
q u e

oncontrolados clínicamente, Asistimos a una realidad

aque en lugar de procurar una sana educación al probl~

La reiteración de los abortos provocados produce en se oculta la gravedad delmismo Y se guarda en silencio
fermedades y esterilidad en la mujer; las consecuencias'

consecuencias. Una sólida cortina esconde todo lo

la solución que la mujer considera encontrar en el abor.se refiere al problema social del aborto, Y la moral, en
provocado, rebasan la esfera de la familia y afectan dire crisis, deja de serIo en el instante en que no se de-
ta o indirectamente a la sociedad.

elve por cauces normales y cae como pesada lastre
e las víctimas que sirven de especulación en el do bl e

,
Según criterio de los médicos, aún superando el pe acto del amor que tiene un precio y de las clínias que

11gro inmediato, después del aborto queda una incapacid .n para resolver las consecuencias de éste.

para el trabajo que llega a ser permanente en ocasiones
va-

rias. '

t
En la VIII conferencia de Planificación

Familiar a

se aludió anteriormente, se consideraron como conse-

En una declaracIón a la Sociedad de Medicina
Legal cias del aborto: hemorragias, ins uficiencia renal, pe-

el Dr, M uachaore, de París, señaló que en los días
que -, P?r el uso de drogas, paro cardíaco, embolia, efectos

guen a la operación se registran muchísimas
defunciones logicas nurre rosas Y serios, Otros médicos

agregan:

posteriormente a la operación también se registran
mucha ¡lmientas, lipotimias, vértigos, vómitos, cólicos, do-

muertes por supuración pelviana.
Umbar, infeccim e s, lesiones, quemaduras, envenana-

stas, peritonitis y la incapacidad física. Todas e s t a s

T '
, .,

'
an iD ecuenc' ,

'
1

arassov, medlco ruso dijo: "L6s médicos Clerr. ¿ a las dependeran del mediO que se emp. ee par a

ojos ante este estado de cosas, La mujer sana
despueS ,¡¡¡.carel aborto: la ingestión de sustancias

abortivas,

trata' t
_'nne~ fí.'

"
.. ~

mlen os, a veces largos, de curaciones Y
operav.. [!la

dCOS o mecánicos, operaciones.

,i,;.t¡:!¡a..veces muere. Todo esto cuesta vidas y esfuerzos

32

Enfermedades;
Es terilidad; y
Muerte,

I
I

33

j

~

~

I

\

-



,-
l

--

Debido a prejuicios sociales y presiones
el aborto apenas se conoce en sus pavorosas P

relig

E '
m~

en uropa, segun el profesor Frank Novak, de Y
e

' t d ' f ' ' 1
ugoes

y SI es o es 1 lCl en aquel continente form e' m
' d . '

onos
1 ea de lo grave y complejo que el asunto result

L
,a en

ca atma, en la que la mayoría de sus países S b
11

u - de
., ados carecen de estadísticas aceptables y de i

id6 ,,'
eglsl'

nes neas que lmp¡den,~'llevar un control a prox
,

, ' m~
numero de abortos que anualmente se produceh, sólo s~
nocen los abortos tratados en los hospitales; los otros
dan en el más grande secreto de la inmoralidad '31mpun
de la falta de ética profesional o del comercio !.nícuo
los empíricos dedicados a tan deleznable labor.

Los motivos que las personas tienen para limitar
natalidad por medio del aborto provienen de canb ios o
dos en las condiciones de vida, ocasionados por la in
trialización, la urbanización y elempleo en masa deI
jeres fuera de sus hogares. Los gobiernos y la iglesia
prohibido estrictamente los abortos. Los abortos ilí

han causado la muerte de gran número de mujeres.
ocultamiento de las condiciones reales frente a la I
que duró más de un siglo, como también frente a la 19l
y el público, está aun tan profundamente atraigado en

chos países, que el estado real de las cosas está
sall

a luz con mucha lentitud y grandes dificultades.

'1

-\

x. ORtENTACIONESJ,;

Algunos pensadores afirman que el derecho es está-
, q ue por lo mismo al no amoldarse a las nuevas situ~~oY . d
'Iones que se plantean tiene que ser supera o.

Ello es incierto pues las transformaciones del dere-
ha son de sobra conocidas para creer que su dinamismo es
oducto natural al de la sociedad que sirve, puesto que
o tiene que ser reflejo del otro. Lo que no es posible es

'ealizar cambios inmediatos sin dar lugar a que se perfec-'
ionennuevas teorías, aprovechando de ellas sólo lo útil,
ocual permite con solidarla s .

La ciencia avanza pero con lentitud, el mundo e s tá
eno de teorías, unas desplazan a otras, pocas son las que
ale la pena analizar con detenimiento. Por mucho que se
lense lo contrario, el derecho no es estático sino dinámi-
oy en todas sus ramas se han verificado transformaciones.
stas transformaciones han sido posib les en virtud de una
ueva conciencia, resultado de los problemas que van su,-
lendo.

Esa realidad es ignorada por quienes abogan por la.
flexible tesis de la punibilldad absoluta del aborto, cre-
endocon ello solu:; ionar el problema cuando en realidad lo
stán complicando, pues el aborto es efecto de una causa
es esta principalmente la que tiene que tomarse en cuen-

~ Sólo considerando esa realidad como lo afirmamos a!!.

~ lormente evitaremos el mantenimiento en el ordenamien-

35
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Muy importante es la nueva orientación del derecho -
da también a combatir el aborto por la responsabili-

Las transformaciones que ha tenido el Derecho de ,ese deriva para los padres como es la paternidad Y
milia no son suficientes para evitar el aborto como probl ción que están debidamente instituídas en nuestros
ma social. El mntrimonio considerado indisoluble por a mientas civiles sustantivo y procesal. Han desapa-
gunas leyes (civiles y por las religiosas) ha determinado así muchas causas que provocan una situación de in--
muchos casos de hogares incompatibles relaciones sexu ad sobre los hijos Y con ello se ha prevenido el a-
les extraconyugales que como consecuencia terminan en Se ha superado la absurda distinción entre h ij o s
procreación ilegítima, cuyas huellas se pretende borrar ~s e ilegítimos y se reconoce igualdad de derechos a
chas veces a través del aborto clandestino. Jcendientes de un mismo progenitor, desapareciendo

posiciones egoístas e injustas.
Ello no obstante, en diversos países, Guatemala en¡

tre ellos, se admite el divorcio absoluto. Estas dispoS -~stas nuevas orientaciones del derecho se traducen
ciones -atinadas en nuestro concepto, cuando la' vida mpo social en garantía plena para la mujer que ha
común es imposible- determinan que el número de hogare ido, la cual ya no será atacada inmisericordemente
constituídos en forma legal, conforme a los intereses p~; sOCiedad, que será respaldada cuando por error, o
ticulares, aumente y con ello, desaparezcan muchas ;e dJ iencia resulte con un hijo, pues ella sabe que se ha
ciones extramatrimoniales, lo cual a su vez incide en a 1 deberá seguirse dando en forma más positiva, una
minución del número de abortos que tienen como causa ción tendiente a suprimir los motivos que en muchos
referida. !, inducen actualmente, a provocar la desaparición

,
"

.

e ¡ndU Pornacer. I
Otra transformacion del Derecho de Familia qu

ble
dablemente coadyuva a la solución del aborto comopr~are ,Problema social del aborto debe estudiarse desde
ma social, es la legalización y efectos jurídicos slInlaciQIi:s ángulos; para lograr tal cometido es necesario a-
que se ha instituído en las legislaciones para las 1': rec~¡¡¡¡jetenidamente el problema de la población, las ea!}.
nes concubinarias, pasando así, de la doctrina al~:I'Sde la gen

..

eración y el aumento o disminución ,de
positivo como conquistas sociales. ~¡¡dy con ello tendremos los tres elementos del" - ¡

'. .', ,'. .
"
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Entre los países que han dado efectos legales a las
S¡¡nc!neS concubinarias tenemos a México, Bolivia, Ve-

~aY otros; en nuestro medio, el derogado Decreto L~

'Va444 legalizó la unión de hecho y actualmente el
Con lo anterior deseamos destacar que las transf) Civil, Decreto Ley 106 regula esa s ituación en for-

maciones que el derecho ha sufrido demandan en forma' menorizada.
mediata, decidida, honesta y sincera I que se hagan las
formas penales al problema social del aborto.

to jurídico penal de normas a diario violadas y de
nes totalmente inoperantes.

~

,

I

I

\

~

,

I

I

\
I
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problem~: el social, el médico y el jurídico

'
-

°"," ,ol,om;o'" do =0 ,",60 o"mo' o hum;.,"d' -."
=ooottodo =0 16,mulo odoouodo po," oootti'u,,"

ca o f1s101ogica y una última jurídica o legal
a, otral, poniendo a 'la vez en evidencia la ineficiacia de nue~

tas que coordinadamente deben atender
' razon

~

ormas penales al respecto, lo' cual nos ha h¡')cho re-

salud pública y seguridad social, apoy:~~o~
progra¡¡¡IDI1arsobre si valdr

,

á la pena mantener
disPosiciones -

penales sustanciales med das político'
on re soI1constantemente violadas y que en el problema del

q uen 1 1
, ,

. soclales q

a so UClOn más idónea y efectiva al
ue o nOS ha

colocado en el caso de un derecho
penal vi-

del aborto.

. problema

l

e pero no positivo, con el agravante de que impune me!!.

e juega con la vida, la salud, la fecundidad
y la pro-

Ningún jurista puede pretender que
,¡vidad de miles de mujeres.

el aborto provocado en todos los ca sos '

se declare

cu t '

. sm examinar
'

ns anc¡as, pues ello lo colocaría en I l'

Contemporáneamente el aborto se practlca sin control-

de llegar siempre a conclusiones errón

e pe :groso iI1guna clase, sin que se
apliquen las sanciones de

de abortos terapéuticos a los que
siem;as,

¡¡un en e} Itro ordenamiento jurídico penaL que en este problema

de lita s . También debemos toma r en
re

~d
once~:una a convertido en un texto legal difícil de llevar a la prác

d' "

conSl eracl0I11a "

-

lClOnes soclales y económicas qu . ' '
Un gran numero de

delmcuentes se esconden
detrás

e juegan 1mporta .
'

mo papel en el aborto provocado Y q ue h d '

os preceptos restrictivoS de la ley Y
aSl vemoS que los

la do ctr ' I

an etermma 8 t ' d d ' d '

,o .

ma e. aparecimiento de la co . t d I b rt
s as que aun pl en me 1 as mas severas

para repnmlr el

P '

. rnen e e a o "

'
'

une por mlras sociales y económicas q h ' d 1
rto, no hacen mas que cerrar los oJos ante la realidad

do ya P R '

ue a SI o e d ' '
Y l .'

,
I d

or USla, Uruguay, Checoeslovaquia,
Jap6I1y a lana se presenta.

,ante, a sltuaclOn rea e te-

que sancionar a la mujer que se hace abortar, se silen-

El profesional de la medic m' a d b á b r más
a los abortadores que comercian con la destrucción de

, ,
e er co ra

ClenCla sobre el aborto relacionando el delito COI1el e

s, a los autores materiales del delito, a aquellOs
cuya

lo de elementos inmateriales que lo rodean
asociáI1dol

ducta carece de eximentes
y atenuantes, para mantener

las consecuencias desastrosas que aca . n UI1apa .¡mperio de la ley".

. \

no d b á

rrea, e

e er, ver solo el proceso fisiológica del
problema

\

esta actltud de muchos médicos que en aras de UI1
ex3 Debemos tener la firme decisión de enfrentar las cau-

do afán de lucro han trastocado su h '
t 'a misióO,

que producen el aborto; cuando el aborto sea
determin~

lo q h

umanl an Por 1 "
' ' á

.

uo 0o, o po,mltldo oom,<ob" oUo 01 1=6mooO.
o molo ,I<uooloo ooooomiOO, lo =,"0 ,oluoloo 'o,

abortos clandestinos se produce en 1 ' es alarJn30
.arar el problema, dar seguridad en el trabajo Y

reconO-

que c
re aClon 'sa l '

'
1

, amo oportunamente lo veremo I I ' zar 105 "anos decorosos. El mdice de abortos por esta c a-

estad' t '

s a. ana 1 :IQ~b á
'

lS lCOS que encontra mos sobr l
. t - "..catite er ser reducido por mediO de una polttica social per

-
e e aDor v ~-- -

-

nos en nuestra capital, sigue en un francO
aumentO

slJ1'orante.

\

I

.1
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Los motivos de comodidad, el no querer te
si b' n I

ner h j I
".. le para, a:yunos son exagerada moral y por lo ti ;01 Dr. Bager ,?ilbert. de. a Universidad de Bruselas a-

de esta declsIOn con la infracción de normas rel! . mlh
,"La solucion del problema no debe ser buscada en

considerado. como un egoísmo, y en su criterio e
glOsas,

f
' ma legislativa' la ley no está bien ejecutada para

fI' t ,. s mO!lvo or '

Clen e para :a punibilidad del aborto intencion I ' Pecer el aborto. cuando las condiciones economicas y

tra Op in" d b b '

a. , en n~ ' 1'

.
"

IOn e e ser o Jeto de: un imparcial Y ad leS nO son aUXl lares necesanos .
g 1 't E'

. ecuadot
u amlen o. n un medIO suh-desarrollado y miserabl

mo el nuestro es imperativo reflexionar. principal
e. Desde el punto de vista médico el aborto es una con-

esta época en que se trata de' concientizar a los
rn:nte encia de la concepción verificada, la forma más eficaz

bre la paternidad responsable" en el derecho
.

que
P
t~

res s . revenirlo es el uso de medios anticonceptivo s Y las 0-

da " b
lene t

' 1' S b
pareja a uscar su comodfdad a planificar el' ciones esten lzantes. a emos que este punto es muy

h" d b
. '

. nutrero b 1

te
lJ
n
OS

l
que e e. tener. inclusa en el derecho que tiene a

"
utido Y

l
~i,SCUti l~ P

i
ar. as i;np:licaciones d

ll
e caracterre-

el' os.
so, po. lilCO SOCla y economlCO que con. eva. P e r o

straresponsabilidad nos impulso a plantear lo que con

,
Los abortos motivados por el miedo a perder el trablramosuna posible solución al dramático problema del

JO son muy frecuentes, especfalmente en nuestro medio . ~o.

donde inclusive en.trdades aU~0nomas ya no digamos empte
sas privadas. des¡1iden a sus¡ trabajadoras porque van ac

Se ha señalado por parte del Dr. Barr que la legisla-

traer matrimemio o porque van. a- ser madres. En este ca
debe legalizar la asexualización como una medida so-

po notamos cuan impotente y lírico' es el derecho labora qu.ebeneficie al que sufra y que si la práctica se hace

por lo que consideramos qua la posición a adoptar es un
n~lva a niños anormales, la sociedad aceptará el pro-

decidida revisfón' de! asunto.
mIento como medb efectivo de protección de la especie.

Una legislación enérg¡fca debe sancionar a los pa~ . Para que no se provoquen abortos a Igunos autores re-o

nos inescrupulosos que despfd'en. a sus trabajadoras poN lendan la esterilización. principalmente de los anorma.-

van a ser madrei1. a los que deB!piden a jóvenes obreras
q El aborto eugenésico ya reconocido por algunas legi.§.

sin ser casadas tener hogares formados (madres soltera ones europeas y americanas se evitaría esterilizando a

van a dar a luz dejánda.!as; e!1l.la miseria cuando más
necePersonas que por sus condiciones sólo pueden concebir

sitadas están de proteGcrón i<mpulsándolas P
eligrosameJ1t

s :arados. anormales. enfermos, condenados a un pa-

a la á t' d'
,.. . . CDmIento

. ,P~ c lca e la 10terrupción artificial del embarazo t ieda
Constante, que representarán una carga para la

mo unlCa medida para conservar s us empleos. A n tle
51

'8
d y, en muchos casos serán su primer enemigo. Des-

e~tender la legislación debe proteger no sólo la maternld3..11ojern:Ommemorial se ha practicado el aborto como un m~

s100 también a la mujer trabajadora en trance de S;Jr
madi

o
Ontrol de la natalidad así como eluso de m e dio &

I1cepcionales, los cuales han ido evolucionando has-

40 ~ 41
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Se estima que la reducción de la población europea., ..
,

ante el siglo XIX pudo haber sido determinada por e s a

ctica, pero es necesario indicar que si bien el procedi-

lento es fácil y posible, muchas personas consideran que
Empero, también es necesario advertir que lo ; dañino a la salud mental y capaz de inducir neurosis y

de estos procedimientos anticonceptivos se han
'

s u
laciones anormales en la pareja humana

, . ViSto, '
tringldos por varias circunstancias que se oponen'

' 1 '

a su
twa, ta. es como las distintas religiones que inf lu. yen
los grupos sociales y los prohiben como medida de con
de la natalidad, pero a pesar de tales prohibiciones
siones son utLlizados por distintos feligreses que a~o'
dos por problemas econ6mico sociales, se ven obligad
controlar el aumento de sus hijos en el grupo familiar.

"'1

I
-

11

ta llegar a nuestra época en que contamos con,
d '

,
t

dlfer
proce lmlen os para controlar la fecundación y
~~,

~~

l'
It

En cuanto a los nuevos procedimientos mecánicos y
lógicos para regular la natalidad, su diJus ión ha s ido

pldísimo porque su descubrimiento ha coincidido con lo
e los sociólogos y estadígrafos norteamericanos han lla-
do "explosión demográfica".

Pasamos a ocupamos ahora de otro medio de regula-

La preocupación del hombre por controlar su procr 'n de los nacimientos como es la esterilización y el res-

ción ha existido desde las sociedades antiquísimas Y
to queremos hacer notar que erróneamente se s o s t i e n e

comienzos del mundo civilizado, El Coitus Interruptus
la esterilización produce ind ividuos asexuales. En

to interrumpido), los tabús para las relaciones sexuales
iidad, con la esterilización lo que se persigue es evitar

rante la lactancia o la siembra, la prolongación de la
e las personas que se someten a la misma puedan pro-

za, el lavado vagina 1, el ritmo, el uso de jaleas, etc.
Jar, pero las funciones genitales de los mismos prosiguen,

den citarse como ejemplos de procedimientos aceptadOs

varias culturas. En contraposición, el aborto Y el infan

cidio, aun cuando también persiguen controlar la
nataJi

han suscitado siempre el rechazo social.

Hasta principios del presente siglo y aun en la
ac

lidad en países civilizados, el coito interrumpido
parece

ser el procedimiento más utilizado por las clases
pOP¡

res, El preservativo y el aborto también son muyconOC

en todas partes.

'en8
Respecto del coito interrumpido se dice que tl

¡,e
origen en la práctica de Onán que se rebeló contra el

42

1

Las primeras operaciones se practicaron para obtener
esterilidad de la mujer y consistían en la extirpación de
oVarios pues se sabía que al extirparlos desaparecía la
aCión y con ella la procreación. Bien pronto se hizo -

ir la inconveniencia de este procedimiento pues sin du-
~lgunalos cirujanos que practicaron estas operaciones
ldaronque el ovario como glándula, además de la fun-
de crear 6vulos tiene en la naturaleza humana otra fun
rnuy importante como glándula de secreción intema-:

"~Otan íntima la relación que entre estas glándulas e-

: que si se suprime la funci6nde alguna se produce un
.qUilibrio en todo e 1 organismo. De esta manera, 1a s

43
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personas que se hicieron castrar sufrieron serios tr
nos y estuvieron mucho tiempo sometidas al tratamien~St
d '

o
lCO.

para los médicos la interrupción prematura o violenta
barazo y la consiguiente expulsión del feto, en la s

amasveintiocho semanas de la gestación o sea el pe-
ar ,
o en que el feto todavla no es viable, se llama aborto.

Otro procedimiento esterilizante que se ha usadoes
ia radiación roentgénica pero la misma adolece también El aborto puede s e r natural o espontáneo y provoca-
serias deficiencias, ya que al irradiar al ovario no PUed

-

El aborto espontáneo es la terminación de un embarazo
evitarse que al desaparecer la función ovuladora, desa producto previable, debido a causas naturales y sin la
rezca también la función hormónica lo que se traduce en' a de agentes mecánicos ni medicamentos. Este abo~
suficiencias ováricas al cabo de pocos días. :iene como origen muchas causas imposibles de determi-

pero pueden agruparse en físicas emotivas y ovulares.
trompas deFa'.También se practica la ligadura de las

lopio.

~
I

, t

Las causas que pueden provocar espontáneamente el
!lo son las enfermedades agudas, las enfermedades crQ.

En el hombre también se practican operaciones coneJS, infecciones locales, intoxicaciones, deformaciones
obj eto de obtener la esterilidad, entre ellas la resección -itales, traumatismo, ascenciones a gran altura, predis-'
los conductos deferentes y también la radiación roentgén ieión hereditaria, alteraciones del huevo y la placenta,
ca con los inconvenientes de que al destruir las célula"J ;rmedades del producto de la concepción, etc.
neradoras de espermatozoides se destruye parte del paré~' .

quima del testículo, siendo probable en criterio de los me

j

' Es casi imposible según el criterio de mu::hos médi-
dicos que más tarde se presente una insuficiencia genit legis,tas distinguir un aborto provocado de un espontá-

producida por esta operación. ' ASl, en caso de peritonitis que es el que se estima
claro, se afirma que el mismo puede provenir de mu-

Contra la esterilización se ha argumentado que nOes causas en una mujer que haya abortado. En realidad

la solución aún para prevenir el nacimiento de los anor~ u!' difícil saber cuándo un aborto ha sido provocado, -
les, los enfermos y los tarado s , pues aun no existen meS!medicos generalmente se basan en las declaraciones

dos que la medicina considere perfectos para contrarre
O

adlctorias que dan las mujeres y sobre todo en sus con
otr nCia -

las consecuencias fisiológicas que produce. N o s O
s, para poder determinar si el aborto es criminal o

creemos sinembargo que el avance de la ciencia médica tro procedimiento practicado es examinar si al aborto

este campo ha sido promisorio y fructífero y que
alguna,SJeVieneninfecciones, caso en el que la sospecha de a-

peraciones esterilizantes se han practicado con rela:~l:ritninal es más fuerte, pero no hay una regla general
éxito. por lo que no descartamos este procedimi entJ

V.
o~rmitaun deslinde adecuado entre ambos riesgos. El

un medio preventivo del aborto. aola ha dicho al respecto "Así para nosotros, de b e
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~

ser considerado provocado todo aborto con infec ci '. o~
tras no nos convenzamos de lo contrario; pocas v '
desmentirá la presunción".

eCes

XI. .'EL ABORTO; ASPECTO LEGAL"

.

El estudio del aborto espontáneo interesa fund
talmente a los profesionales de la medicina. Pero co~
aborto voluntaria se considera delito Y el espontáneo
es necesario tener en cuenta las peculiaridades de e
uno, para tener un conocimiento más o menos exacto de
situación legal a plantearse.

Este delito es uno de los que más discusiones o di-

rgetlcias de criterios ha originado. N uestro código penal

uia el aborto como una muerte del feto que es el pro-
;cto de la concepción, sin embargo se llega a admitir Y
guiar el aborto n ece sario.

En el artículo 133 del código penal, se establece:~-
¡to es la muerte delproducto de la concepción en cual-

uieLffiomento de la preñez".

Visto bajo el código penal, el aborto se comprende en
situaciones a saber:

\
I

I
I

Aborto Procurado
Aborto con o sin consentimiento
Aborto. calificado
Aborto terapeútico y
Aborto preterintencional
Tentativa y abortoculposo

I

i

ABORTO PROCURADO: Artículo 134 del código penal:
"La mujer que causare su aborto ~nsintiere que o-
tra persona se lo cause, será sancionada con prisión'
de 1 a 3 años. Si lo hiciere impulsada por motivos
que ligados íntimamente a su estado le ¡roduzcan in-
dudablemente alteración la sanción será de 6 meses a
2 años de prisión".

46 j
EL ABORTO CON O SIN CONSENTIMIENTO: Artículo

135 del código penal: "Quien de propósito causare un

47
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aborto será sancionado:

1, Con prisión de 1 a 3 an-os S 1i.amujerlo
tiere.

cOns

2. Con prisión de 3 a 6 años' bSI o rase sin COns
timiento de la mujer.

3. Con prisión de 4 a 8 a n-os SI emplea vIal
.

.

.
encia

amenaza o engaño.

ABORTO CALIFICADO: Artículo 136 del código penal

1, Si a consecuencia del aborto consentido o d
las maniobras abortivas consentidas resultas
.la muerte de .la mujer, el responsable será sa,
cionado con prisión de 3 a 8 años.

2. Si se tratase de aborto o maniobras abortivas
efectuadas sin consentimiento de la mujer so-
breviniera la muerte de ésta, el responsable s

rá sancionado con prisión de 4 a 12 años.

ABORTO TERAPEUTICO' Artículo 13 7 del código
penal

"
.

48

No es punible el aborto practicado por un médico,cOl1

el consentimiento de la mujer previo diagrostiC~
fa-

vorable de por lo menos otro médico, si se
reallzÓ

sin .la intención de procurar directamente la muerte -
del producto de la concepción y con el solo fin

de

evitar un pe ligro debidamente establecido para la V!~

da de la madre después de agotados todos los medlOr
c!eciffloo, Y "0'100'-

'J

----
1

Se acepta e 1 aborto Terapeútico como un caso de ne-
cesidad en la cual se le da prioridad a la vida de la

madre, además deja previamente establecidos los re-

quisitos para que esta clase de aborto pueda reali-

zarse, siendo ellos:

l. El consentimiento de la mujer el cual debe de
quedar expresamente manifestado en un docu-
mento escrito, vale la pena hacer notar que la
ley en este aspecto, ignora la opinión o el co~
sentimiento del espOso o futuro padre del q u e
está por nacer.

2. Previa diagnóstico favorable de por lo menos
otro médico. Este diagnóstico también de b e
constar por escrito, no porque la ley lo exija
expresamente sino constituye una prueba legal
que el médico ha practicado el aborto Terapéu-
tico con apego a la ley. Además queda la po-
sibilidad de recaudar otros diagnósticos en el
caso que se estime necesario. Este diagnósti-
co deberá pronunciarse según la ley sobre los
siguientes hechos:

lo. Que el aborto se realizará sin la intención
de' procurar directamente la muerte del produc-
to de la concepción.

20. Mención del peligro se trata de e vi t a r el
cual debe quedar debidamente establecido para
vida de la madre.

30. Que se han agotado todos los medios cien

49
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Consideremos la del profesor Mario Rojas por los el~
tos que en ella concurren, como la que precisa en forma

La tentativa de la mujer para causar su propia ab ITectae íntegra el concepto médico legal del aborto con
y el aborto culposo propio son impunes, El abOI"agregado de que ella resulta aplicable

cualquiera q u e

culposo verificado por otra persona será
sancion ! el texto de la ley.

con prisión de 1 a 3 años, siempre que la tal pers
tenga conocimiento previo del embarazo,

Desde el punto de vista médico legal el aborto
dlí!

re del adoptado en Obstetricia; en medicina
legal la

e

del embarazo carece de toda importancia siendo
iIldiferell

que éste se produzca en el primero o en el últimO
JIIes

gestación, siempre que se cumplan las exigenciaS
que

esta materia lo configuran,

Trataremos de ver superficialmente el
aborto, nO

mo un cuadro patológico de la Obstetricia, s
[no COJII°tJ~

acto que implica un delito que tiene por objeto
destr Seguidamente los analizaremos:

vida del feto,
. T Ir¡

50 '!Ii...t"cuPciÓO

d,l
'm:~'o'

'~PCU"¡Od' de 1,

,
I

tífico s .
e, ABORTO PRETERINTENCION AL: Artículo 138 del'

go penal:

I
I

Quien por actos de violencia ocasionare el abor t. o

proposito de causarlo, pero constándole el estad
embarazo de la ofendida; será sancionado con pris
de 1 a 3 años, si los actos de violencia consisti
en lesiones a las que corresponda una mayor san
se aplicará esta aumentada en una tercera parte,

f, TENTATIVA Y ABORTO CULPOSO: Artículo 139 del
digo penal:

tr O código penal previéndolo como toda legisla-N~s'
,

d rna no lo define,
involucrándolo en el deltto con-

,
JIIO e '

d
n sana y entre ellos en los delitos contra la Vi a,

,la per

En algún país se le considera como delito contra

e1>;,

d la familia Y en algún otro no es considerado
como

en e
litO.

No ha sido fácil el enunciar una definición que sati~

a el orden médico
l"egal ensamblando a la vez el aspecto

\tiCO o pericial con el teórico o jurídico, siendo prueba
ello el gran número de definiciones

propuestas.

El profesor argent[no dice: "Aborto es la interrupción
vacada del embarazo, con muerte de 1 feto, fuera de las
epciones legales",

Sus elementos constitutivos son:

l.
2.
3.
4.

Interrupción del embarazo
Acto provocado
Muerte de 1 feto
Excepciones legales

edad

51
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,

I

4.

---.
t/i'..,"- \ de la gestación, no siendo necesaria la eXpuls"

producto.
IOn

I

I

f
I

2. Acto provocado: Se excluyen los abortos
, espo,

neos, mcluyendo solo las situaciones que eo
resp~~sabi,li~ad penal. El dolo, que deriva dem¡:
tenclOn cnmmal, está previsto en el códi go

,
. penal

mlentras que la culpa no lo está expresamente en:
das las legislaciones penales. '

,

Muerte del feto: Es una consideración necesaria,s

s;r, todo es u~ elemento esencial de la fisonomía j~,

ndlCa de 1 dehto. S i con la muerte del feto se cons'
tituyera todo el acto delictuoso resultaría este cue,
po del delito indispensable para probarlo, siendobl ,

sabido que generalmente ocurre lo contrario.

Excepciones legales: Se refiere a los casos en qu
el aborto está legalmente justificado: si se ha hec
con el fin de evitar un grave peligro para la salud
la vida de la madre y si este peligro no puede ser e
tado por otros medios o cuando el embarazo provlen

de una violación por la cual la acción penal haya
51

do indicada, especialmente si la víctima de la
viola

ción es una menor de edad o una mujer idiota o
de

mente.

Considero óptimo señalar que en este caso a bort

terapéutico, fueron cons iderados una serie de factores par,

la d '
eofe[

. ma re, no aSl para el feto, partiendo de posibles '0'
medades de la madre que en nada le afectan o sus afecCle

nes son pasajeras afectando sin embargo al feto, al p~~¡
de produclrse malformaciones congénitas, ceguera,

sor

52
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mutacIón otros; valdría la pena que dentro del
nesia,

I
1ge

. apéutico fueran consideradas las causas feta. es.
j)OrWter

A' obs tétricamente se han impuesto condiciones eun ' t '
,

ne s Para la realización de un aborto terapeu lCOdicaclO
Jlrandoen cuenta solo los problemas matemos.

Que la vida de la paciente se encuentre en peligro
por una enfermedad causada o agravada por el emba-
raza.

Que no exista otra terapéutica para tratar a la pacie~
te o que esta si existe haya fracasado.

Que se tenga una razonable seguridad de que media~
te el aborto 'se logrará una mejoría o la curación de la
paciente.

Las principa les enfermedades indicadas son: nefro-
tías cardio patía s toxemia precoz grave, cáncer de la

" '
ama, del cuello uterino, estos últimos aún en discusior,;
uchos autores opinan que si el cáncer es diagnosticado en
s tres primeros meses del embarazo este debe ser in te

,.

mpido, permitiendo su prosecusión si es de más edad.

Más específico para el cáncer del cuello, en princ~-
lose trata con histerectomía radical, con linfadenectomla-
'lvlca; en la segunda mitad del embarazo este no se inte-
mpe al menos hasta que el feto sea viable.

l
I

i
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I beneficiO económico se amplía al tenor de lo que el
E l ' t t "S '

o 28 del Reglamento que ana lzamos es a uye 1 ve!},
,cul~s plazoS del subsidio según los Artículos 26 Y

27,

El Acuerdo 410 de la Junta Directiva aprobado
05

ctivamente, persistiere el estado de Incapacidad para

cuerdo Gubernativo No, 1149 del la de mayo de 1967
Por pe

b '
el derecho al subsidio continuará a título de sub

1 "
,- re tia aJo,

'

, ,-

a protecclOn relatlva a enrermedad y maternidad Con) 'de enfermedad, iniciándose el comp¡,;to del plazo ma-

mente,

,

un

~

l~para su goce al vencimiento del subsidio por materni-

"
Interesa destacar en primer lugar lo que estable'

.

C '
cel

apltulo III Prestaciones Relativas al Programa de matemt Conforme a este precepto, en casos de aborto espon-

dad que en su Artículo 27 asienta: "En caso de aborto ~eo, si vencido el plazo de la días que como máximo se
derecho a subsidio sIempre que la trabajadora afiliada ha para la recuperación de la abortante, persistiere su in-
cotizado en tres períodos de contribución, dentro de los cidad para el trabajo, se otorgará ayuda económica pero
meses calendario anteriores al mes en que se inicie la i a título de subsidio por enfermedad,

Lógicamente este

capacidad. Se concede este subsidio hasta por un plazo sidio funciooa solo para las afiliadas Y cuando el abor-
ximo de diez días contados a partir de la fecha en que s,s criminal no se reconoce.
soliciten prestaciones por causa de aborto. En caso de -
borto criminal comprobado, la trabajadora afiliada pierde
derecho al subsidio".

XII. AT ENCION DEL ABORTO CONFORME AL
DE MATERNIDAD DEL IGSS

I

I.

I

I

El Acuerdo No. 466 de la Junta Directiva del IGSS
lamento de Asistencia Médica, en su Capítulo In, dis-
¡ciones especiales sobre Protección Relativa a Mater-,

Este Reglamento considera el riesgo de 1 aborto Y do Sección II, Asistencia Médica durante la fase pr8-
norma indudab lemente nació con base en las experieoci \ regula en los Artículos 100, 106 Y 10'7 lo atinente al

de catorce años que tenía de funcionamiento el
progra o, motivo por el cual efectuaremos un análisis de los

materno infantil, cuando tal reglamento se dio. No
podo~os.

dejarse al margen del tratamiento un problema ,social,
me

dico y jurídico de alta incidencia cuando el Ho~pital
de,

, neco-ObstetriciaderTGSS vive a diario el drama de
mU}

':' r?s que se hacen abortar o que involuntaria mente
pierden

Jtyto de la concepción, amen de las que por razoneS d~
,/

lud o peligro de su propia vida necesitan la
intervenC100 Esta norma instituye claramente como un beneficio a

médico para interrumpir el embarazo, cuando no haY
otra, i¡liada trabajadora que hace uso de las instalaciones

sibilidad de salvar al feto y/o la vida de la madr

~
~, ~stituto en su cal

,

ldad de tal (afiliada) ya la muje: d:
o o compañera del trabajador afiliado, la asistencla m~

54
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El Artículo ,100 establece: "Las prestaciones médicas
a fase prenatal, inciso D - Habla sobre tratamiento del
o,

¡
I
1

,

,
\
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dica dei Hospitai de Gineco-Obstetricia La co
-Obstetricia o una comisión de Médicos quienes deban

cibe ia asist '

. mpa'0-

,
enCla en calidad de beneficiaria, La ,nsejar tan importante intervención, aunque si aclara que

Cla entre una y otra calidad estriba En que Íi, afUia
du,borto terapéutica debe, ser autorizado

previamente por la

derecho a que se le paguen prestaciones en dme
do

cción de la Unidad Medica
respectiva,

de las prestaciones en servicio en tanto q ue
ro a!

so la t
,estas

ú'
, men e se conceden a las beneficiarias o

'Se indica también que tal medida no podrá ser toma-

,
sin haber cumplido con las disPosiciones

del Código

El ArtlC~lo 106 del Reglamento aludido espe 'f
oWlógicO del Colegio de Médicos Y

Cirujanos. Tanto

A?or~o espon~aneo Y sus complicaciones Y el abor~~l e
cuerpO legal como el Reglamento de Asistencia Médi-

peutlCo, seran tratados sin restricción alguna e 1
dellGSS incluyen normas modernas e

importantes que

cios médicos del Instituto o El aborto terapéuti~o ~~~
stro ordenamiento jurídico penal, merced al estanca-

sea aconsejado por los servicios competentes á
oto en que se encuentra, no tiene

contempladas, lo cua
¡

cad~ y asistido en las unidades médicas del I~S~~:ut:;
encia que la necesidad de regular estas situaciones es

medlda no pOdr,á ser tomada sin haber cumplido con los
entísima, para estar a tono con la rea1idad nacional pues

ce?t?s respe::tlvos del Código Deontológico del Colegi
'os ordenamientos jerárquicamente inferiores al Código

MedlCos
:'

Clrujanos, Todos, los abortos terapéuticosd
\ regulan situaciones

como la s planteadas
indudable-

ser: ~utonzados previamente por la Dirección de la Un
,te es por la objetividad de las situaciones

que preveen,

Medlca respectiva,

I

\

"

"El aborto provocado también será tra t a do en los

V1C1OS 'd'
'

"

me lCOS del Ins tituto, pero al comprobarse
res

bll1dad penal de la abortante, ésta perderá el derecho

subsidioll ..:

El Reglamento de Prestaciones en Dinero, Acuerdo
.de la Junta Directiva, coordinado con los A r tí e \) los

riormente comentados, consagra los mismos
derechos

afiliadas y beneficiarias,

La Clínica de Orientación
Familiar fue creada en 1965

, Interesante norma ésta del Reglamento de
Asiste ~cuerdo de Gerencia No, 1184 que contiene el Reglam8~

~edica del Programa de Ma'tern'ioad del IGSS',
Regula si! leOrganización de la Clínica de Orientación F a mil i a r

ClOnes que ni siquiera contempla et"Códlgo Penal
de, r,Üta al Centro Materno

Infantil, hoy llamado
Hospital

tema la autorizando "sin restricción alguna" la
atencioO 'lneco-Obstetricia. No se ubicó como un servicio o

aborto espontáneo, sus complicaciones y la
práctica

del tación del entonces vigente Programa Materno Infantil.

borto ter~péutico; este último, como claramente
lo esta

I

ce e: ~rtlCulo transcrito, deberá ser aconsejado
"por ~El objetivo de la clínica era analizar las causas pri~

~er:l1ClOS competEn tes" expresión sumamente
vaga

qtle es desencadenantes del aborto provocado, hacer es-

mdlca si es una dependencia específica del
Hospital

d6 s sOcio-económicos minuciosos y orientar al grupo fa-

56
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miliar por medio de una labor educativa, para solucio
XIII. "AGRAVACION ESPECIFICA"

la medida de las posibilidades, la mayoría de los
na:,

probij f

mas que cada caso presentara.

~

Artículo 140. El Médico que abusando de su pro e-

'6 causare aborto o cooperare en él, será sancionadb con:

El Acuerdo que cre6 la Clínica consider6 que iaSt
r n

dencias modernas de la Seguridad Social en cuanto a ia~
Prisi6n de 1 a 3 años, si la mujer lo consintiere.

tecci6n Materno Infantil demandan la atenci6n de los di!'.' Prisi6n de 3 a 6 años, si obrere sin consentimiento de
rentes problemas relativos al proceso de gestación, ¡.al' la mujer.
tratar de superar Y resolver toda complicaci6n que pongaL Prisi6n de 4 a 8 años, si obbrare empleado violencia,

., pe ligro la salud y la vida de las afiliadas Y beneficiarias' amenaza o engaño.
de dicho programa.

58

Con multa de Q 500.00 a Q 3,000.00 con inhabilita-

ti6n para el ejercicio de su profesi6n de 2 a 5 años.

~s
LESIONES:

I Los delitos de las lesiones no se dirigen directamen-
lasobre la vida sino contra la integridad de las personas,
~asionando padecimientos más o menos graves.

"Comete delito de les iones quien sin intenci6n de
batar, causare a otro, daño en el cuerpo o en la mente".

1_, ,,,'

,

¡:
~,

~,

Lesiones gravísimas.
Lesiones graves.
Lesiones leves.
Lesiones culposas - siendo estas las únicas que nos
interesan en virtud del tema que se está tratando.'.''¡

,lESIONES CULPOSAS:
I

~ nn ' d

~
'IUien causare lesiones por culpa aun cuan o sean

arias 1 '
. d

,as víctimas de 1 mismo hecho, sera sanciOna o con

59
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prisión de 3 meses a 2 años".
f'

"REVELACION DEL SECRETO PROFESIONAL"

Ya sEn mencionó anteriormente que el médic o Artículo 223. Quien sin justa causa revelare o em-
mUch.'

veces produce heridas o amputa miembros Y extirpa ór
'1 are en ¡r ovecho propio o ajeno un secreto del que se ha

sin que de ello emane una consecuencia en vista de

gan

leradOpor razón de su estado oficio, empleo, profesión

derecho penal lo considera como un hecho no pun
itivoque, arte; si con ello ocasionare o pudiere ocasionar perjui-

que la intención del médico es aplicar un tratamiento ~éd
será sancionado con prisión de 6 rneses a 2 años, o

co, con la finalidad de conservar la vida de su paciente lJlta de
Q 100.00 a Q 1,000.00.

prolongarla, Y devolverle la salud o mejorarla.

1

Interesa solamen te aquella revelación de aconteci-

Pero en cambio cuando el médico aplica un tratami
'entos propórcionados al Médico bajo secreto profesional

to médico y por negligencia, imprudencia o impericia proitosque se le han dado o llega a conocerlos por tener esa
duce directa o indirectamente una lesión en su pacientee~lidad

profesional. Los supuestos de ese delito son:

cuando la acción u omisión en el ejercicio de su profesi~
se convierte en un hecho relevante al derecho Y se Origin~
su responsabilidad pena 1 por ejemplo: E 1 Médico que enye.

sa un brazo fracturado pero no pone el debido cuidado en
momento de hacerlo. no toma las precauciones de

observa

ción o dándose esta no actúa de conformidad al cuadro
cif

nico que presenta su paciente y a consecuencia de ello
produce una gangrena que hace necesaria una o pera e

¡Ó

posterior para amputarle el brazo, vendría a tipificarse
delito de una lesión gravísima como lo es la pérdida

de

miembro principal.

--~,
1

I

I

I

t

11

Que se produzca una revelación de un secreto que le
haya sido confiado con motivo de su profesión. I

\
Que no exista causa jus ta para que se produzca esa
revelación.

Que sea empleada en provecho propio o de tercera
persona.

y
como consecuencia de esa revelación se ocasiona-

re o pudiere ocasionar un perjuiciO a una persona.

e
El secreto profesional se produce en forma tácita

:eto advertido) o expresa (secreto comunicado), la pri-

u
cUando llega a conocimiento del Médico como una con

d,~ncia del ejercicio de la profesión Y la segunda cuan:
l.ecta '

j"'" "\ex,,,"~:md"o~".= '"'"',mlnod; h"oh~ o oooote-

~.
'-

."

coo 'o o
o'o~co'"

~

pro "","o, .

61
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Los Médicos y Cirujanos quedan exentos de la o~
gación de denunciar aquellos casos de envenenamiento'
de atentados personales cuando con ocasión, o motivod!

I
"1JPOSICION DE PARTO:

ejercicio profesional le fueren revelados baJo secreto.)
fesional. Artículo 16 del Código Procesal Penal. í Este delito lo comete la mujer cuandofingiere parto o

, ,I!mbarazo para obtener en beneficio propio o del hijo su-

En caso contrario se encuentran obligados a presj to derechos que no le corresponden
,

b 1 lPues I
. .

tar su denuncia en forma escrita o ver a. mente un juez I

torizado o agente .de policía más próximo al lugar. DI! El Médico puede participar en esta clase de el el i t o

omisión tiene como consecuencia la :i~ificación de una roporcionando una cooperación en la ejecución del hecho

ta contra los intereses generales y reglmen de las pobla'elictuoso como sería el aseverar la existencia de un emb.,9

nes. azo que no ha ocurrido, ya sea en una forma escrita u oral;
colaborando al simular o manifestar que ha atendido un
arto el cual no se ha dado realmente,

xv. DELITOS VARIOS

El Médico participa en calidad de cómplice en este

¡

elito y por ello puede ser sancionado con una pena pecu-
laria que consiste en una multa de Q 200.00a Q 2,000.00.

ELlTOSSANITARIOS O CONTRA LA SALUD:

Tienen su fundamento en que el hombre tiene derecho
la vida y por lo tanto que no se le alteren nocivamente a-

.

Uellos medios que tienen una relación directa con la con-
ervación de la salud.

62

Artículo 301: Quien de propósito propagase una en-
Irrnedad peligrosa o contagiosa para las personas. Será
'Ocionado con prisión de 1 a 6 años.

1 Es muy,.difícil que un Médico tenga la intenc ión de

J
opagar determinada enfermedad en virtud de que su traba-
es combatirla, pero en cambio por razón de su profesión,

I
63
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El artículo 32 del código de Sanidad reza: Es "
gación de todos los Médicos, autoridades y demás pe

O

~
que fije el reglamento, dar aviso inmediato a la Dir:SO. Quien sin estar autorizado retuviere, guardare o en -
General de Sanidad o al delegado sanitario más próxim~c.

,
cualquier otra forma conservare en su poder fármacos,

la localidad, de la aparición de cualquier enfermedad tr, drogas o estupefacientes, o productos .destinados a
misible de las específicas en el reglamento y de sujetar¡ su preparación.
a las instrucciones que reciban.

l
Artículo 307 Código Penal: Prisión de 3 a 6 años

El ;::ódi9O imp,one al Médico que viole lo preceptua ulta de Q 500.00 a Q 5,000.00.
en e 1 artiCulo anterior, una pena pecuniaria consistente
una multa de Q 1.00 a Q 200.00. Artículo 308. establece dos formas

uales la pena viene a ser aumentada:

Artículo 305 Código Penal: Quien infrinja las med
das sanitarias impuestas por la ley o las adoptadas por1 ,

autoridades sanitarias para impedir la introducción o pro
gación de una epidemia, de una plaga vegetal o de una e
zootía suceptible de afectar seres humanos, será sanc1',

nado con prisión de 2 a 6 años .

puede detectar focos de enfermedades contag iosas
grosas para las personas y no dar aviso en forma'

y

~
'lnme.

a las autoridades correspondientes, nos encontramo
d

la situación que se produce una comisión por omisió~~1

- -- l
I

Quien ilegalmente introdujere al país, fármacos, dro-

as o estupefacientes o productos destinados a su
9 ,
pre parac ion.

Quien sin estar autorizado vendiere, entregare o su-
ministrare fármacos, drogas o estupefacientes..

y

agravadas con las
I
I

\Cuando las sustancias o productos sean proporciona-
dos a un menor de edad.

Cuando el autor del del ito fuere Médico, Químico, -
Biólogo, Farmacéutico, Odontólogo, Laboratorista o.
Enfermero.

Este del ito podría darse en del Médico, cuando e;

no acate las medidas establecidas por la ley o autorida n, Artículo 53 CÓdigo de Sanidad: Asimismo queda pr2.
sanitarias para evitar la introducción o propagación de ti bido a Médicos, Dentistas, Veterinarios Y Enfermeros, la

epidemia. eparación y venta de medicamentos, drogas, productos -
ímicos y especialidades farmacéuticas y en el artículo
7, castiga la falta con una multa de Q 10.00 a Q 200.00.

--1

Artículo 43 Código de Sanidad: Todas las personas I

ejerzan la Medicina, deben llevar un registro apropia-
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"TRAFICO ILEGALDE FARMACOS, DROGAS O ESTUPEFAC!

TES"

Se comprende en este delito:
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~

do de sus pacientes que padezcan de Sífilis Bl
Ch ' .~~

~ncro Blando, Granuloma Venéreo, Papilomas y Tu~'
10SlS Vulvar, en que se hará constar:

t

l.
2.
3.
4.
5.
6.

Sexo del paciente.
Nombres y apellidos.
Lugar de Nacimiento.
Edad, estado civil, profesión u oficio.
Domicilio.
Demás datos que se estimen pertinentes.

--............

-

h ce r constar hechos exactos y ciertos, pues endo a . d rt ',
e s bastante frecuente que se extlen an ce 1-!fa pals5

oS Médicos "De complacencia." Y son aquellos que se
¡d

1 únamigo, conocido o pa.nente para que e 1u da
,a a g -. d b . .tar la
, compromiso pro!eslOnal o e tra aJo, para eVl .

parecencia en un juicio, etc.

pues s i bien este es un delito que no tiene pena
d~

." sino una pena pecuniaria bastante agravada; el M~,Ion, tT co
tiene la obligación de comprobar lo que cer 1 lca y

consecuencia no burlar la verdad.

I

I

r

Los Médicos remitirán a las autoridades sanitar'
del lugar de su residencia inmediatamente que comIence OBEDIENCIA:

tratamiento un aviso que contenga los datos anteriores,

Artículo 44 OÓdigo Pena 1: El facultativo que ext
diere un certificado fa Iso concerniente a la exi'stencia pr
sente o pasada de una enfermedad o lesión, cuando de e
pueda resultar perjuicio, será sancionado con una multa
Q 300.00 a Q 3,000.00.

Artículo 414 Código Penal: Quien desobedece abier-
nte una orden de un funcionario, autoridad o agente de,
ridad, dictada en el ejercicio legítimo de sus atribuci~
será sancionado con multa de

Q 50.00 a Q 1.000.00.

En el caso del Médico este delito puede darse al no
Plir con lo ordenado por la autoridad en el legítimo uso

El Médico al extender un certificado falso lo hace iusatribuciones; un juez o una autoridad
sanitaria, siel!!.

con pleno conocimiento del hecho que realiza, dado elca que la orden esté vinculada con el ejercicio de su pro-

en qu: un paciente lo quisiera sorprender proporcionao, 'n,
los smtomas falsos sobre determinada enfermedad o leslOll

este tiene el derecho y obligación de conocer el cuadro cit

nico y puede establecer fehaciente mente su realidad ye~'

tencia.

Artículo 491 Código Penal: El Médico
y Cirujano o

'cna que ejerza alguna actividad sanitaria, que habien-
¡restado asistencia profesional en casos que presenten

. ter de delito público contra las personas y no diere

Para que este documento tenga alguna consecuenc;,. inmediata a la autoridad, será sancionada con arresto

j ' d ' h
ue a

"un lca se ace necesario que sea utilizado Y provOq -" a 60 día s
-

"
h te .

gun per¡uclO de cualquier naturaleza. El Médico de. e de
ner especial cuidado al extender un certificado Médico

i

1;1

. .66 ~~-

Artículos 331 Y 334 del Código Penal: Quien
presen-
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~.,

cia la perpetración de un hecho delictuoso o en e
~específico autorizado para practicar Y rendir reconoci-

forma tuviere conocimlento de él, está obligado a
p:alql!!'lentoSe informes

médico-legales; cuando no se cuenta -

auxilio en la mejor forma posible Y
ponerlo en conoeestajlnel servicio de un médico forense los reconocimientos e

. . . lmle~' . '
. '

mmedlatamente de juez, autondad o agente de Polief

1

.
formes

medlCO-legales podran ser practicados por un
.

M~

próximo al lugar. Quien sin causa justa dejare de
ea eaYCirujano de un hospital nacim al , centro de salud o

con esta obligación, será responsable de acuerdo
eonumrcualquier Médico y Cirujano que se designe.

que a ese respecto preceptúa el Código Penal. El Médicos Forense tiene la obligación de practicar

.
~rtículo 334 del Código Procesal Penal: Los Médl~S

exámenes solicitados e informar al j.uez
correspondie~te

y CiruJanos, enfermeros Y demás personas que concuJntro
de un plazo de 48 horas, con Juramento Y

b a J o

ren a la curación o asistencia de cualquier persona,
estremio de multa de Q 10.00 a Q 100.00 en caso de incum

obligados a denunciar los casos de envenenamiento Y
,'¡miento.

.

tados personales que conocieren con ocasión o motivo!
ejercicio profesional del desempeño de sus cargoS.

~

Por su servicio profesional el Médico y CirUjan
o

o co-

auxiliar del juez devengará el honorario que señala el

Los profesiona les de la "Medicina
quedarán exen neel de la Corte Suprema de Justicia.

de la obligación anterior cuando se trate de
revelacior,'

hechas bajo secreto profes ional.

El Médico y Ciruj ano como experto, puede incurrir en
lita:

El Médico y Cirujano actúa como auxiliar del
juez:

te por

El Médico Forense, es nombrado
directame[)

Organismo Judicial.
CO

foref1;ll)eSObediencia:

68

El MOdico y Giroj""" del ,,~"l"

M'dl:::::"
-

I

I

a.
b.

Como Médico forence
Cuando no se cuenta con un

Médico.Torense
espe

lista y el juez así lo requiera por su
calidad

pro

s ional.
Cuando práctica un expertaje en base a sus

cono

mientos. Su dictamen se convierte en un
media

prueba.

c.

,

Desobediencia: en el caso de no acatar lo ordenado
por el juez.

Cuando ante autoridad competente ha jurado decir la
.

verdad y faltare a ella con malicia.

Falso testimonio: cuando en su declaración
informe

ante autoridad competente, afirmare una falsedad Y

se negare a declarar obligado a ello u.ocultare la ver
dad.

penado de 50 al, 000 Quetzales.
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Perjurio: Sancionado con prisi6n de 6 meses a3,' . hecho

y multa de Q 50.00 a Q 1,000.00.
.I;obre un

~ares,

El delito de Falso testimonio: También es penadoI
la sanción anterior salvo si fuere cometido en el prod

penal en contra del procesado, con prisión de 2 a 6 añol
una multa de Q 200.00 a Q 2,000,00.

Si el delito fue re cometido en soborno, las penas I

mentarán en una tercera parte.

El Médico Forense o Médico y cirujano puede pr
ticar las autopsias en hospitales, centros de salud y e
cementerios públicos o particulares pero en casos espe
les y urgentes el juez puede ordenar que se practiquen
la casa del fallecido o en otro lugar.

Para el caso de 1 lnforme o peritaje sobre un abo l
este deberá contener: I

Información sobre existencia del embarazo.
\Signos demostrativos sobre la expulsión del

feto.

El curso del embarazo.

1

Las causas determinadas del hecho Y de
serposib

si se produjo mediante provocación de la
madre°i

cualquier persona de acuerdo con ella con SU VD;
tad o contra esta.
Las demás circunstancias que fueren

necesarias I
que puedan determinars e.

I. a[1le~!

El juez no se basa exclusivamente en el
dlct .nr.eJ-

informe de 1 médico-forense ya que si lo
considera l~~;a

rio de of icio o a solicitud de parte podrá
solicitar di

1 .-.
2.
3.
4.

5.
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determinado del proceso a médicos particu-

I
\
I

~
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I

DEBE LEGALIZARSE EL ABORTO TERAPEUTICO El aborto eugenésico se practica para evitar el naci-

NESICO y ETICO?
,tu.

to de un hijo con serias incapacidades físicas y/o me!:!.¡eO -
, t h' t

1 s El término eugeneS1Co se pres a a muc as ID erpre-

Ya se mencionó que el aborto terapeútico se
e
o~es La admisión de esta figura privilegiada del abor

l f ' d '

praCt 1 . ,

con e iD e salvar la vida o la salud de la madre' o el
Derecho Penal está supeditada a los datos que 0-

d

., sereq e .

.

que sea practica o por facultativo o por persona pr f ceo la BiOlogía, la Genética, la Eugenesia, Y a ciertos

nalmente calificada para ello.
o es"

blemas sociales Y a la actitud que írente a ellos adopta

a sociedad determinada,

La justificación para que el médico ihtervenga en
forma privilegiada del aborto debe buscarse en una ~. Algunos autores que se oponen a .la legalización de

,-
d l'

SI"
ClOn e pe.lgro evidente para la vida o salud de la madrte tipO de aborto argumentan que los conocimientos ac-
que solo pueda resolverse sacrific

.

ando al concebido,

f

les sObr

.

e la herencia son insuflcien tes como para deter-

.
ar con exactitud si el futuro ser tendrá deformaciones o

El Código Penal de Guatemala no dice nada sobre e
,pelO tal punto de vista creemos que puede rebatirse in-

ta clase de aborto, pero el hecho de que no sea expresamtcando
que el avance de la ciencia en el campo de la he-

te mencionado, no significa, en criterio de muchos,
qJ¡cia permite pronosticar respecto a cierto número de ca-

nuestro ordenamiento jurídico pena l excluya su impunidals
que el fruto de la concepción será gravemente anormal

la cual puede basarse en la justificante del "Estado NeC

t
un sentido o en otro, Quienes para legalizar el aborto

sidad" que regula el inciso 90, del Artículo 21. Si bi enésico esperan que las leyes de la herencia sean co-
puede admitirse este driterio consideramos preferible

queciclas con exactitud matemática esperan algo imposible;

aborto terapéutico se regule como un tipo especial
dentl:hasleyes nunca podrán presentar tales características,

del Código y que se jede al juzgador la libertad
deaoaliZ~

1

que no quiere decl'r que no puedan ser aceptadas, Por

las circunstancias de cada caso
a parte, el aborto eugenésico es verdaderamente

excep-

" nal y como tal solo debe practicarse cuando se observen

Debemos considerar que en el Estado de
Necesidad requisitos pre-establecidos,

presenta un conflicto de intereses que debe resolverse SI] ,- ,-
pre procurando que el mal causado no sea mayor que elq Tamblen deben considerarse los casos de deformaclOn

se trata de evitar; este requisito se presenta dudoso
en ~;fruto de la concepción por uso de sustancias químicas,

chos casos cuando el aborto terapéutico tiene que
pra~t lente está la experiencia sufrida por madres inglesas Y

carse no para salvar la vida de la madre sino para
e VI,. .~anas que para calmar sus nervios cuando estaban en

un peligro para la vida o la sa lud de la madre no eS
exa- ~do de embarazo hicieron uso de la Talidomida con gra-

mente lo mismo que evitar un mal inmediato ~
¡
consecuencias pues sus hijos nacieron con serias de-. ~aciones físicas, motivo por el que hubo necesidad en

72
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1

El aborto eugenésico igual que el terapéutico se ha-

la estrechamente ligado a la cuestión de leyes esteriliza-

~oras y al uso de medios anticoncepciona les; es un proble-

ma""queno puede resolverse solo con disposiciones o con-

sideraciones religiosas, morales o sentimenta les. La

sociedad actua l debe tender hacia la búsqueda del bienes-

Más reciente aún, en publicaciones de Prensa' 'tar social general, labor que compete rea tizar tanto al Es-

lía: en la actualidad se está practicando el aborto tera tado como a la institución creada para impulsar la Seguri-
tico en el hospital de Mangiagallí-Millán; a consecu dad Social en el país.
de una nube t6xica de gas dloxido TCDD escapado de
laboratorio químico. "

.,
muchos lugares de legalizar el aborto eugenésico Y, .

6 l b
Q,

Siempre se sanclOn e a orto, pero se suspendier
penas por el motivo que tuvieron quienes lo prac~
con lo cual a un mismo problema se aplicaron sol

d ' . ~
contra ictonas.

El Aborto Etico, humanitario o sentimental es el que
se practica cuando el embarazo es consecuencia de un he-

El aborto fue autorlzado por autoridades sanitari¡ cho delictivo sobre la mujer; generalmente la violaci6n es
por la Corte Constitucional, por existir riesgos de ma el delito mencionado pero también se ha justificado por es
maci6n. No se ha comprobado con exactitud la terat tupro, incesto, rapto, matrimonio ilegal, etc.,

cidad del gas, pero como medida preventiva, se autori'

aborto hasta de 8 meses de gestaci6n.
Muy debatido por los autores del Derecho Penal es e~

te tipo de aborto que segun la literatura penal 10gr6 una a-
ceptaci6n relativa después de la pr:im~ra guerra mundial c2,
moconsecuencia de las violaciones cometidas en losterri-
torios invadidos por el ejército alemán. Los casos fueron
frecuentes en Francia Y los tribunales se inclinaron por de-

Guatemala no es un país, que pueda considera~se clarar impune el aborto. En general, la impunidad del a;-
margen de este problema y basamos nuestrá afirmacion horto ético cuenta con gran número de partidarios aunque

la existencia de cientos de seres tarados que
deaffi son pocos los textos que 10 han aceptada en forma espeGÍ-

por nuestras ciudades y pueblos. Es urgente
adoptar [¡ea.

didas sociales para evitar la descendencia de estas pe

nas y una de las formas podría ser la planificaciÓ¡¡fam El fundamento dado para ia impunidad del aborto éti-
~oes que se trata de una maternidad violentamente impues-

" ra a la mUjer y por ende debe reconocerse a la madre el de-

.iho para deshacerse de e 11a pues el futuro hijo no signi-

--I:
,eará P<!ra ella más que el recuerdo de una situaci6n desa-
radab le.

. 75
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~

** Sin embargo en contradicci6n a esto, existen
blicaciones de iguales fechas donde se acusa a varias
sanas inclusive un médico de abortistas.

* Dií'lrio El Gráfico - II-VIII-76.
Pá~. 23.**
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Las legislaciones ,han tomado en consideraci6n e
argumento para regular la legalización del aborto'

,st

principalmente cuando la mujer ha sido violada,
per:tlc Es obvio que algunos médicos conocen el Código pe:

de otro' punto de vista también se ha argumentado q
de

I en lo que se refiere a las leyes para el apostolado m~

f' ' 1 b

uees ' d ' f t'

lCl pro ar cuando ha ocurrido una violación para' "ea,
las razones: por que son me lCOS orenses, an 19UOS

la práctica de esta clase de aborto.

JusttÜc
fesionales de la ley, o por tener proximidad a ella

q u e

pocas oportunidades se debe a iniciativa
propia, de cual

"

Se contrargumenta por los partidarios de la legaliza
ier forma señalamos la im~ortancia que tiene para el m~

~lOn que para poder pract,icarlo, la mujer debe denunciar
a conocer sus normas jundicas porque en un porcentaje

Juez cuando ha sido violada, cuando fue víctima de aq
y grande las desconocen,

delito, para que se siga el proceso correspondiente y p:ra

el castigo del delincuente, López Rey y Arrojo refiere q,
Se da cuenta fácilmente el médico de la responsabili-

cuando formuló el proyecto de C6digo Penal de Bolivia,
dcon cada paciente pero solo

superficialmente, yal1ra'-

relación al aborto ético, propusO que el mismo se practica 'cada punto por separado no sabe de la

responsabilidad

ra siempre y cuando se solicitara la autorización al Jue
l.

dentro de los tres meses contados desde el día en que se
meti6 el hecho. La autorización sería concedida

seguida ejemplo:

mente, siempre que de las primeras diligencias
aparecler

indicios racionales de que el embarazo es consecuencia
violación o incesto.

I

I

r

El aborto social trata de justificarse por razones
eC

nómico sociales en las que la angustia o mala
situacióD e-

conómica juega un papel decisivo, Se ha dicho
tarnbiéDqU:

P d ' t ' f ' '

mal.

ue e JUs 1 lcarse por un excesivo numero de hijOS
y

' t " Ó
un ma

SI uaClOn econ mica de la familia; mala situación
de -

t '

,

' h '

sada,

nmonlO sm ljOS con la madre encinta' mUJ'er no ca .
I Cl#

embarazada en mala situación económica a la cual
el Da

miento impedirá continuar trabajando.
ciÓo'

*En los Estados Unidos de América una
agrupa ,n,

fe men ' 1 ' 1 ' 3
'-_otaf'-

ma, en . os u timos años abrió 18 bancos rnu"-

* Diario El Gráfico - Ed, del 7-IX-76. Pág. 18.
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XVII. CONCLUSIONES:

Es el Médico un hombre que ha sido elevado a la al-
a del sacerdocio, pero esto no le quita responsabilida-
s sino le da algunas más,

La Universidad de San Carlos de Guatemala, autoriza
Médico y Cirujano para el ejercicio de su profesión al'
tlficarle para con la ley,

La ignorancia de la ley por parte del Médico
y Ciru-

,aPuede darle lugar a responsabilidad
penal.

No siempre se requiere de la voluntad del individuo
"'Cometer un delito pero también existe el caso de deli-

l'
volurltad del individuo, el Médico está comprendido

as dos casos.

.

,

\
-



y se espera contar para 1977 Con 50 b
\

f .
ancos; dent

unciOnes de dichas instituciones está 1
1'0de

nero a mujeres: que deseen divorciarse
eo ~~op~rcionar

ten con el dinero para su financiami t
01' al' y no

en o ~ '

.
I

I
I
I

XVIII . RECOMENDACION ES:

Que la Universidad de San Carlos de
Guatemala yen

especial la Facultad de Medicina
y los Hospitales d~

ben preocuparse por dar al Médico
y CirujanO los c2.

nocimientOs necesarios sobre las disPosiciones lega-

les para garantía del ejercicio de su profesión.

Hacer un estudio médico en relación a la ley, de las
indicaciones del aborto terapéutico dadas por causas

del feto.

Dar a entender al Médico las
responsabilidades ad-

quiridas para con la Sociedad Y
las autoridades.

Incluirle en su patrimonio el significado real de

que llamamos secreto profes ional.

lo

L

~

l
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